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1 N T R O O U C e ION 

Gracias a Dios Todopoderoso y a mi f~ en ~l, han hecho -

posible que haya llegado a escribir la presente Tesis Doc

toral, previa a mi opción al título de Doctor en Jurispru
dencia y Ciencias Sociales. 

El tema escogido para el desarrollo de la presente Tesis 

Doctoral : ItEl Proceso en materia de Inquilinato", lleva por 

fin enfocar hasta donde sea posible, todos los aspectos de 

los distintos problemas de interés general que el tema com

prende, aunque desde luego hago la salvedad de que tal de

sarrollo no será total, y no es porque yo no lo quisiera, -

sino por la . sencilla razón de que mis conocimientos no lle

gan a tanto.-

El prcceso es dI gran interés para la mayoría de lQ~ sal 

vadore~os que resid@n en ciudades de alguna importancia: Pa

ra unos, porque son propietarios de bienes inmuebles destina 

dos para que sean ocupados por inquilinos para vivienda y pa 

ra, otros, porque ocupan dichos inmuebles con el fin expresa

do. Escaso valor tiene el tema para a quellos que viviendo en 

la ciudad y siendo propietarios de sus inmuebles, en ellos 

residen y por consiguiente no tendrán nada que ver en lo que 

se refiere a inquilinato.-

El tema no tiene también ningún interés particular para 

aquellas personas que residen en el campo o en poblaciones 

de pocos habitantes~ El proceso de inquilinato es desconoci
do en estos lugares.-

El proceso de inquilinato tiene íntima relaci6n con el pr~ 

blema de la vivienda ya que regula las relaciones, derechos -
y obligaciones q~e conciernen tanto a los propietarios como 

a sus inquilinos.-

En el desarrollo del tema pondremos nuestra entera volun 

tad con el fin de analizar todos y cada uno de los aspectos 

que contiene la presente Ley de Inquilinato y consideraremos 



2 
los medios y las formas que sean adecuadas para garantizar 

en forma plena y completa los derechos y obligaciones de -

las personas que tengan relación con el proceso de Inqui

linato.-

Analizaremos las disposiciones legales pertinentes con 

el fin de constatar si a la fecha actual son operantes o no 

y además, buscaremos las soluciones que sean adecuadas, efi

caces y que al mismo tiempo lleven por fin una buena y pron~ 

ta administración de justicia.-

El desarrollo de la presente tesis doctoral: "El Proce

so de Inquilinato ll
, no lleva como sólo y único fin darle cum 

plimiento al reglamento de nuestra facultad para la expedición 

de Titulas Acad~micos sino que al mismo tiempo pretende apor

tar aunque en forma mínima~ alguna idea que sea útil, indis

pensable y nece sar ia a uno de los fines que persigue la fun-

0 ión jurisdiccional del Estado, cual es la prontitup en re

conocer a cada uno lo que de derecho le corresponde.-

En lo que se refiere especialmente a inquilinato estamos 

muy, pero muy lejos de esa pronta administración de justicia. 

Si agregamos al exceso de trabajo que hay en todos y cada u

no de 103 Juzgados tanto de Primera Instancia como de Paz en 

toda la r epública y al conjunto de trámites innecesarios que 

contiene la actual Ley de Inquilinato ? veremos que se hace :'

urgente introducir nuevos principios y hacer varias reformas 

a esa LeY7 con el fin de hacer la tramitación más breve y sen 

cilla y para que su conocimiento sea accesible a todo~ los -

ciudadanos y su aplicación no tenga mayores tropiezos. 

Hemos litigado tanto en esta capital como en algunos Juz 

gados de Primera Instancia y de Paz del resto de la república, 

y hemos notado con mucha constancia la falta de agilidad y -
..> ........... :"'-. .... 

pronti tud al pronunciar las resoluciones pertinentes.- ~~\Q"~ " 
I '<. • -> 

; ,; p;t¡ ... . 
No se crea que esto es reciente: desde antes de que i se .:..' ' ..... 

l : ".~ 1<. ~ - -

creara el Departamento Nacional de Inquilinato, adscrito \ 8?l ., .. .. , . 

lYlin i ster i o de lInte r i or ~ de spué s el Juz ga do e spe c i al de In~L~~::.;' 
quilinato y actualmente el Juzgado de Inquilinato,en lo que 
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se refiere 3 la ca o ital de l a República y en lo que se re

fiere a l interior de la República : primero los Alc aldías 

municipales; lu ego los Juzga dos de Primera Inst ancia y de 

Paz,resctivos, ha sido c c nst e nte l a tard 8 nz e en l a trami

tación de l es juici os.-

Es natural que en a lgun os juzga do s, adem~s del escaso 

pers c nal y el exceso de trabaj e , 8 S imp c sible e n forma ma

terial hacer más de lo que o j e cutan; pere bien se podría ac 

tualizando l a Ley, haciéndola más breve y s 3ncilla, l l egar 

a mejores l ogros sin perjuicio de l os deroch os de las par

tes que están e n la contienda. Cabe ogregar aquí que e l -

pers onal y sueldo de casi t od~ s l os juzgad os es el mismo -

desde hace poco más o menos 10 años y 01 tr ~ baj o S8 ha tri 

plica do , cu a ndo men ~ s; los aumentos solo han lleg a d o para 

los principa l es jefes de los o ficinas! -

La buena organizaci6n en l a adm i nistración de justicia; 

e l c onjunt o de 18yes at ige ntes a l pr ocedimiento que sean o

perantes y con el mismo valor; el cum p lim iento estricto y -

abs oluto de t a las leyes procas s l os , c ~ nstituyGn el único -

medi o c c n ,: cido de poner fin a l o s plei t es de t~do orden ,que 

exigen l a int e rvención de l us jueces y desde lu ego sin que 

haya ningún géneru de favuritismo o de t o rmina das personas, 

castas o cl oses privilegiadas .-

Los trámit es en l o s ju icios de inquilinato debe n ser 

obser vados por l o s jueces, l i tig ant es y demás pe rs o nes que 

intervienen en ell os , en una forma estricta c on el fin de 

que lleven un buen o rden y t a mbién pa ro gar a ntizar as í l os 

derech os, dofensas, et c., que l o s mism os tr6mit es c ontienen. 

Los juici os deban t e ner un a gran agilidod en la trami

taci6n sin que c J nt e ngon m~s tr~m i tes que l o s necessrios -

para que no haya o bst á cul ~ s en r 8c o n üco r p r ~ ntam8nte l o s -

derech os quo 8st6n en J isputa .-

En c a so de dud a si8m~re l a r escluci6n def initiva da be 

ser pronta ya que t e nems s en e l Có d igo do Procedimientos -

Civiles en vi go ncia,r eg l a s l ega l es portinentes para resolver 
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la, pero siempre debemos buscar el descubrimiento de la ver

dad y el med~o oportuno que tienda a la terminación de la 

c ontroversia.-

Debemos tener en cuenta además, que cada diligencia le 

cuesta al Estado Salvadoreño un sin nÚ 8srp de gastos que con 

una tramitación sencilla se pueden omitir. Debemps tomar en 

cuenta también la época en que nos desemvolvemos. Se hace ur 

gente y necesaria que la tramitación de todos los procesos, 

~o sólo de inquilinato, se desarrollen con toda precisión y 

celeridad para una pronta administración de justicia.-

Como el Proceso de Inquilinato es de carácter especial, 

ne debe legislar en forma amplia para no tener que apoyarnos 

eonstantemente en el Código de Procedimientos Civiles.-

El Proceso de Inquilinato es aplicado en todos los juz

gados de Paz de la República, de allí la necesidad que tiene 

tanto su redacción como su contenido, que deben ser de fácil 

eonocimiento y aplicación por ser los Juzgados de Paz del in

terior de la República atendidos por personas que no tienen -

los conocimientos generales de derecho.-

En todas las diligencias debe existir uniformidad. Por 

qué sólo para admitir la demanda se exige copia de ella en 

los juicios de Inquilinato? Por qué no se exige copia cuando 

se presenta un interrogatorio? Por qué también no se exige -

copia cuando se hace la solicitud del lanzamiento o se decla

ra ejecutoriado el fallo? 

Si se consideró que debe ser necesario que ciertas resolu 

ciones se deben notificar por medio de es quela, como consecuen 

cia lógica se debe ex igir también que se presente la copia del 

escrito que lo motivó, para que las partes se pan también el -

motivo que tuvo el juez para resolver en la forma que lo hizo. 

Con ello ganaría ha s ta el litigante porque no tendría -

que concurrir al Juzgado para saber o conocer los detalles de 

la solicitud que motivó la resolución que le fué notificada.-
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Somos un Estado en pleno desarrollo y debemos por todos 

los medios a nuestro alcance resolver nuestros problemas in

ternos con la prontitud que el caso requiere y así también -

que nos quede tiempo suficiente para podernos dedicar a re

solver los comunes problemas que atañen a la nacionalidad, a 

la economía, a la administración de justicia, etc, que son -

de urgente resolución.-

El congelamiento de los cánones de arriendo de vivien

da tendrá su fundamento en nuestra Constitución política? 

El artículo 174 de nuestra C.P. dice~. "Se garantiza la 

libertad de contratar conforme a las leyes. Ninguna persona 

que tenga la libre administración de sus bienes puede ser -

privado del derecho de terminar sus :. a~untos civiles o co

merciales por transación o arbitramento. En cuanto a las que 

no tengan esa libre administración, la ley determinará los -

casos en que pueden hacerlo y los requisitos exigibles " .-

La Ley de Inquilinatp anterior a la reforma del artícu

lo 17, decía el inciso lo. "El precio del alquiler de las -

pieza~ de los mesones no podrá exceder del último pagado en 

1957". ¿Será posible que éste artículo no contrariapa en for

ma clara lo dispuesto en el artículo 174 de la C.P? Este ar

tículo limitaba en forma terminante la libertad de contratar 

que garantiza en forma clara la disposición citada ultimamen

te de la constitución política nuestra.-

No s610 se irrespetó la libertad de contratar, sino que 

se redujo en forma arbitraria lo ya contratado de conformi

dad con el decreto No. 80 de 20 de marzo de 1961, publicado 

en el Diario Oficial No. 58, Tomo 90 de 23 de marzo de 1961, 

página 308, aminorando el precio del alquiler de las piezas 

de mesón, reduciéndolo en una tercera parte, con el fin apa

rente de favorecer a las c1 3ses más nec e sitadas, pero que en 

realidad llevaba como único fin claro, un fin político de qu~ 

rerse congraciar con el pueblo, el Directorio Cívico militar, 

ya que en aquel entonces no tuvo ningún fundamento jurídico o 

político para su existencia.-

\ 
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Esta disposición gubernativa, que tuvo las riendas de 

nuestra Administración Pública en aquel entonces, trajo co

mo consecuencia no el abaratamiento de la vivienda sino el 

encarecimiento de ella, porque los propietarios de bienes -

inmuebles, afectados por ese decreto, transformaron sus pro

piedades en zonas de parqueo, centros comerciales, teatros, 

gasolineras,zonas verdes, f~bricas y dem~s construccipnes 

que se em nlearon no a la viv ie nd a , sino a otros fines. Si a 

esto agregamos que en el año de 1965 vino el terremoto del 3 

de mayo a botar casi todos los mesones y casas de habitación 

que estaban en situac ion es ruinosas, quedó el pueblo que se 
! 

pretendió favorecer en la situación de vivir e~tugurios y co-

bachas que se han proliferado e inundado en todos los rumbos 

de la capital y l as princip ales ciudades del interior del país. 

Es de interés funda mental en el des a rrollo del presente 

trabajo, considerar la causa verdadera que tuvo el legislador 

salvadoreño para tener la facultad de poner en vigencia todas 

las leyes que se refieren y se han referido a inquilinato.-

Es de todos conocido el hecho de que los contratos de a

rrendamiento de inmuebles entre los cuales est~n destinados 

algunos para vivienda, se han ~egido por pr incipios generales 

de derecho civil, ya que son de contratación privada en donde 

rige como ley fund ame ntal lo que las partes de común acuerdo 

convienen, pero que debido a la fuerza de las circunstancias, 

ese mismo problema trascendió a tanto, que se volvió tan com

plejo y nece s itó, por la gravedad y urgencia de su resolución 

transform~Dse en un problema de interés público, para evitar 

por u~ lado los abusos constantes de los propi etarios de bie

nes inmuebles, que subían inmoderadamente el precio de las vi 

viendas y por otro lado para hacer frente en forma m~s o menos 

eficaz el grave problema de poder encontrar o conservar habi

tac~ones que se hacían cada vez m~s escasas y también m~s ca-

ras.~ 

Los propietarios de inmuebles des tinados para viviendas 

constantemente subían inmoderadamente el precio de los arrien 
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dos, teniendo por causa la escasez cada dia m~s aguda de los 

inmuebles que se destinaban a aquel fin, .sin que hubiera for

ma legal y eficaz de poderles contener. Las Leyes de Inquili

nato que sucesivamente se pusieron en vigencia, log~aron ~n 

parte, contener la agudez del problema habitacional.-

Este problema no es reciente ya que las autoridades que 

sucesivamente gobernaron al Estado Salvadoreño les díó inqui~ 

tud para resolverlo.-

En elaño de 1950 el ministerio del Interior mandó como 

su delegado a Don Luis Nuila López, a un Congreso Interameri

cano de municipalidades que se celebró en New Orleans en don

de se trató: "El Problema de la Vivienda y los municipios", y 

se habló entre otros, el caso de Puerto Rico que se citó co

mo modelo en la construcción de casas baratas; en aquel enton

ces se construy e ron casas para vivienda ti po minimo por el -

precio de $300.00, que se debaja a los interesados para paga~ 

los a 10 años de plazo y a bajo tipo de interés y así subsa

nar desde aquella fecha las . necesid a des de familias obreras 

y campesinas portorriqueñas.=(l) 

El problema de la vivienda en El Salvador, como digo, 

no es nuevo; El Dr. Juan Alwood Paredes en su Tesis Doctoral 

de 1947 al referirse al caso que nos ocupa manifestaba que: 

"Si mi esfuerzo pudiera contribuir a que nuestro gobierno y 

en general al sector capacitado de la colectividad se compe

netrara de la crudeza de este problema, y en la magnitud de 

sus alcances en el desarrollo biológico de la misma ; si se lo

grara despertar entusiasmo por la organización de una campaña 

metódica y efectiva en la que participen junto con la autori

dad, la prensa, los médicos, los maestros, los financistas y 

los terratenientes para suplir ese mal, mis aspiraciones se

rían ampliamente satisfechas. =(2). 

Revista del ministerio del Interior (Ramo de Gobernación; 
a ñ o 1, n ú m e r o VI, T o m o lId e S e p t. de 19 5 O , P á g i n a 1 O 4 ~ ..... ) •. : 

Revista del ministerio del 1 n te r ior( Ramo de Gobe rnac:kó~ ) 
año 1; No.VI; Tomo 11 del 11 de Sept. de 1950,pág.109 : -' /<o,'' . 

,~ ," 
~ 
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La Ley dB Inquilinato se consideró desde su iniciación 

como una ley de emergencia, porque legislaba solo sobre pro

blemas de vivienda que necesitaban de r c) solución inm e diata, 

por ello se consideró como una Ley de excepción, de privile

gio, en que se pretende favorecer en forma evidente a wna de 

las partes que concurren a la celebración del contrato. Se -

consideraba generalmente la parte favorecida como la más dé

bil, la que tenía menos recursos económicos, la qWe se consi

deraba en desventaja, que siempre es el inquilino. 

Así fué como se modificó el concepto técnico jurídico 

que tiene el derecho civil en lo que se r~fiere al arriendo 

de inmuebles que se dedican pa ra vivienda. Entre las princi

pales modificaciones que se introdujeron a la legislación del 

arriendo fueron las siguient e s: 

a) El plazo se deja en forma indefinida. Al inquilino lo 

obliga la ley a ocupar el inmueble dentro del pl~zo, si se fi

jó alguno y éste se a rorroga en forma, indefinida. Las causales 

de desocupación las fija la mi sma Ley.-

b) Subsiste el contrato de arriendp por fallecimi e nto 

del inquilino aunque no hayan herederos. 

c) Por ausencia prolongada del inquilino continúa con el 

grupo familiar.-

d) Continúa el arr i endo no solo con el her e dero del a

rrendatario sino que también con las personas que con é~ con

vivieron en el mismo inmueble y que se a n sus familiares.-

e) Se limita el derecho del arrendante de poder aumentar 

el canon del arriendo y si lo puede hacer, sólo cuando efec

túe mejoras en el inmueble, CON PER mISO DEL ARRENDATARIOi Cuan 

do el inmueble haya tenido plusvalía mayor del 25% con pos

terioridad a la cel e bración del contrato; cuando haya una no

table desproporción entre el pr e cio del arriendo pagado por -

el arrendatario y lo que a éste le pagan los subarrendatarios. 

r) Se exige contrato escrito a los que celebran el con

trato del arriendo y se declara por la Ley al arrendante cul-
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pable de la falta de es~ documento y además se le impone una 

multa por la infracción 1-

g) Se legisla ~n forma especial la mora en el paga del 

precio del arriendo.-

Todo lo dicho en el párrafo anterior, se hizo con el fin 

evidente de ' equilibrar los derechos de las personas que cele-o 

bran contratos de arriendo para vivienda y ponerlos en · igual

dad de c ondiciones para la aplicación de la Ley. 

Una de las funciones del Estado, en lo que se · refiere al 

régimen económico, es foment a r y proteger la iniciativa pri

vada, con el doble fin de acrecentar la riqueza nacional y -

que los beneficios que , produzca sean para favorecer al mayor 

número de salva doreños.-

Tomando en cuenta estos principios, se debe legislar en 

forma adecuada para que las inver s iones que se efectúen, ten

gan por r e sultado el produci~ los frutos que se tuvieron en 

mente, al hacer la inversión. La iniciativa privada siempre 

busca que la coloc a ción de sus capitales estén seguros tanto 

en su inversión como en su producción.-

Ahora bién : es posible que la iniciativa privada invier

ta capitales para la construcción de inmu e bles destinados pa

ra vivienda y resolver en parte, el problema habitacional tan 

agudo? __ La conte stación no se hace esperar y es totalmente -

negativa. Algunas de las razones por las cuales no se invier

ten eapitales en la construcción de viviendas son las siguien

tes: 

1) La percepción de la renta de . los inmu e bles destinados 

para viviend a s se considera insegura.-

2) Los inmuebles destinados para vivienda están sujetos 

a cumplir un conjunto de disposiciones legale s, que dan por 

resultado el alejar los capitales.-

3) Las leyes en vig :~ ncia, en lo que se refiere a inqui

linato casi dan al inquilino un derecho de habitación en el 

inmueble,que da caracteres de copropietario. 
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4) Aumentan los impuestos tanto fiscal e s como munici

pales, además de los gastos de mantenimiento que son indis

pensables efectuar en los inmuebles destinados para vivienda 

y los cánones no se pueden aumentar, por estar congelados. 

5) La inversión de capitales destinados para la cons

trucción de inmuebles de stinados para viviendas, teniendo -

por base la propiedad horizontal, se ha considerado inoperan

te por los economistas por carencia de financiamiento. Se to

ma por base para este argumento, lo aleatorio e inseguro de -

percibir las rentas~-

La Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamien

tos publicada en el Diario Oficial número ciento noventa, T2 

mo ciento noventa de fecha ve i ntisi e te de Febrero de mil no

vecientos sesentiuno, lleva como fin, buscar formas y medios 

de resolver,en parte, el problema habitacional en el país. 

ESA LEY HASTA LA FECHA ESTA DOR m IDA~ TIENE mAS DE DIEZ 

A ~ OS DE ESTAR EN VIGE NCIA, DE QUE? 

Una de las formas como el Estado Salvadoreño podría in

teresar a la iniciativa privada para que invierta sus capita

les en la construcción de vivienda mínima y media, es modifi

cando en forma adecuada la Ley de Inquilinato para que se vuel 

va ágil, pronta, operante, eficaz y que también la inversión 

de capitales en la explotación del a r riendo de bienes inmue

bl~s tenga segura la percepción de la producción o sea la ren

ta.-

Al tener estos alicientes la Ley de Inquilinato, las in

versiones se efectuarían Gon mayor auge yse mejorarían nota

blemente las habitaciones.-

Las casas para vivienda en lo general y los mesones es

pecíficamente, no reúnen las c .Jndiciones indispensables y ne

cesarias para que se pueda vivir dignamente, pero al fomentar 

el Estado con Leyes adecuadas las inversiones para la construs 

ción de viviendas de precio mínimo, se mejorarían notablemen-
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te las situaciones en que actualmente vive la clase pobre -

que es la que más necesita esa clase de moradas.-

Poco más del noventa y ocho por ciento de los juicios 

de inquilinato, tienen por causal la mora en el pago del -

precio del arriendo yeso nos dá una idea clara de que los 

inquilinos demandados, en su mayoría, no cumplen con sus o

bligaciones en lo referente al pago de la renta. La Ley de 

Inquilinato debe contener disposic i ones claras y precisas en 

el sentido de proteger por todos los medios posibles a los -

inquilinos que p~gan sus alquileres y cumplen además, todas 

sus obligaciones.-

La efectividad de la Ley de Inquilinato debe, ser rígida 

con los inquilinos morosos en el pago de la renta.-

No se crea que con lo dicho anteriormente de la npche 

a la mañana se habrá resuelto el problema habitacional. En 

la resoluci6n del problema que no~ ocupa entran en juego fe

n6menos políticos, sociales,econ6micos, jurídicos, etc, todos 

los cuales se entrelazan y combinan y lo vuelven más compli

cado y de consiguiente su solucl6n más difícil. Siempre es • 

necesario empezar para terminar.-

La construcción de viviendas se declara de interés so

cial y se impone al Estado la obligaci6n de que al mayor nú

mero de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de 

sus viviendas. Artículo 148 de nuestra Constitución política. 

Sería ideal que todas las familias salvadoreñas poseyé

ramos cada una su respectiva vivienda, pero como esto es ma

terialmente imposible, por lo menos debemos buscar los medios 

adecuados para que las viviendas que se encuentran sirvan pa

ra el fin de dar albergue al ser humano en una forma dign~ y 

tengan el mismo fin, las que se construyan en lo sucesivo.-

La construcción de viviendas para personas que carecen 

en absoluto de recursos, que viven unicamente de su trabajo 

personal, se podría mejorar notablemente si el Estado procu

rara dar facilidades para su des c rrollo, cosa que no la hemos 
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visto sino en forma muy esporádica y cuando las personas fa

vorecidas en darles viviendas, tienen poco más o menos medios 

o recursos para poder cumplir las obligaciones que les impo

nen las instituciones autónomas o de crédito, encargadas de 

ello. El Instituto de Vivienda Urbana por si solo es incapaz 

de resolver el problema, no obstante que da facilidades a los 

interesados en fijarles cuotas mínimas como precio de los a

rriendos mensuales y siempre hay morosos que tienen retarda

dos los pagos de 2,4,8, y hasta 12 meses de no pagar sus cuo

tas y el Instituto pe ve en el duro caso de seguir los trámi

tes de desocupación o Hay cientos de juicios por mora en el -

pago que actualmente sigue el Instituto.-

Para poder opinar que la Ley de Inquilinato al ser ope

rante contribuiría a que la iniciativa privada se interese -

en forma efectiva en la construcción de inmuebles destinados 

para vivienda, he tenido la observación efectuada en empresas 

particulares, Instituciones autónomas y aún en el mismo Gobier 

no.-

Por ejemplo~ 

lo) la Compañía de Alumbrado Eléctíxoo de SanSalvador, 

que al inicio de sus actividades empezó con un capital de po

co más o menos demedio millón de colones, a la fecha es una 

empresa de sólido prestigio, con un capital de 6~.9504187 ~ 

colones y que siempre va en constante superación. Cual es la 

causa de ese progreso? sencillamente de buena administración 

y que todos los usuarios le pagan sus servicios y los que no 

lo hacen en forma voluntaria, tiene la compa ñía los medios -

adecuados y coherecitivos de poderlos conminar para que lo -

efectúen.-

20) Cuando El Estado Salvadoreño, en el Ramo de Goberna

ción tenía a su cargo la Dir e cción General de Telégramos y -

Teléfonos, este servicio se prestaba en pésim a s condiciones; 

los usuarios constantemente hacían reclamos por lo malo del 

servicio y no había modo ni forma de mejorarlo. Este mismo -
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servicio se denominó después Dirección General de . Telecomu

nicaciones y tenía las mismas atribuciones y continuó con los 

mismos defectos. Cuál fué, en parte, lo malo del servicio?~. _ .. 

Que los usuarios no pagaban los servicios que les prestaban 

en la forma que estaba reglamentada, < y~ que el Estado no es 

buen administrador.-

No era r ar.o que hubo abonados que debieron por los ser

vicios que se les prestaron 4, 6, 8, 10 meses y hasta un año 

sin que existiera un medio eficaz de cambiar la forma de co~ 

bros y que los usuarios hicieran los ~ agos en forma puntual. 

Actualmente esos servicios están encomendados a ANTEL y los 

servicios prestados, además de s~r más completos han mejora

do enmás de un ciento por ciento. Cuál es la razón de ese -

cambio? Mejor Administración y desde luego que todos los usu~ 

rios pagan los servicios que se les presta y si no lo hacen -

en forma voluntaria, Antel tiene medios adecuados y eficaces 

de poderlos conrnin8D~a que lo hagan por medio de disposicio

nes legales de su Ley Orgánica.-

30) El servicio de aguas de la capital cuando estaba ba

jo la vigilancia de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, se 

prestaba en condiciones pésimas, y por otro lado los usuarios 

se retrasaban no meses sino años en el pago del servicio, y -

hubo casos en que pagaban los servic~os hasta que necesitaban 

solvencias para vender los inmuebles. No fué raro que en al

gunos casos, hubo contribuyentes que debían impuestos munici

pales pero que en virtud de sus compadrazos, miembros de par

tidos políticos en turno o recomend aci ones de a ltps funciona

rios públicos en funciones, conseguían solvenci a s. Actualmen

te ese servicio de aguas de toda la República está prestado -

por ANDA y como Institución Autónoma que es, tiene su Ley Es

pecial con disposici ones pertinentes para que los usuarios -

paguen religiosamente sus cuotas. No vamos a decir que sólo 

porque los usuarios pagan con puntualidad sus cuotas ha mejo

rado el servicio. No, eso sería un grave error y mucha igno

rancia. Los millones que ANDA ha gastado en mejorar los ser-
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vicios son muchos, pero lo que si quiero recalcar es que AN

DA no tiene ninguna contemplación con los morosos a quienes 

les sus pende los servicios en los t~rminos que su misma Ley 

deter~ina, habiendo un recargo por la nueva c onexión del se~ 

vicio. Las Alcaldías ~unicipales de toda la República nunca 

tuvieron esa facultad. 

40) La Ley de Impuesto Sobre la Renta que estuvo en vi

gencia hace poco más o menos veinte años, no tenía disposici2 

nes legales pertinentes para hacer que los contribuyentes pa

garan sus impuestos en forma pronta y eficaz y los tributarios 

se acercaban a la oficina respe~tiva solo cuando les urgía -

alguna solvencia para unregOciOo Los contribuyentes que paga

ban sus impuestos en la forma y tiempo que la ley en vigencia 

ordenaba fueron muy pocps y como digo, solo cuando la necesi

dad los obligaba a ello. Vinieron desde 1950 a la fecha las 

constantes y sucesivas modificaciones y nuevas Leyes para la 

recolección del impuesto sobre la Renta, hasta la actual que 

contiene disposiciones en las que impone a los Contribuyentes, 

multas, intereses y recargos si no pagan sus obligaciones en -

las fechas que la misma Ley determina. Que ocurre en la ac

tualidad? Que los contribuyentes pagan con más puntualidad -

sus impuestos, y si no lo hacen gestionan prórrogas, porque 

de lo contrario, tienen que paga~ las sanciones a que se hi

cieron acre e dores por su retardo.-

Nótase qU€ tanto la Alcaldía municipal, ANDA, ANTEL y -

Compañía de Alumbrado El~ctrico, aunque los usuarios, contri

buyentes o los que reciben los servicios, no cancelan sus -

deudas en la fecha y forma ~n que está estipulado o conveni

do p determinado por la Ley. SIEmPRE PAGAN LAS DEUDAS PENDIEN 

TES.-

Si se deben impuestos sobre la Renta, la Dirección res

pectiva no da s61vencia. ANDA y ANTEl no reinstalan los ser

vicios si no se cancelan las cuentas. La Compañía de Alumbr? 

do El~ctríco no reinstala el servicio sin que antes le hayan 
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cancelado las deudas que estaban pendientes.-

Que sucede cuando un inquilino moroso desocupa un in

mueble que le sirvió para vivienda a él y a su familia?Los 

cánones del arriendo que qu~dó debiendo el inquilino están 

perdidos para el arrendante. Se me podrá objetar que al due 

ño de la casa le queda su derecho para demandar al inquilino 

moroso por la ilVIA JUDICIAL RESPECTIVA", pero esa objeción 

carece de fundamento pora quién ya conozca lo que significa 

esa "VIA JUDICIAL RESPECTIVA", que lleva consigo un juicio 

civil ordinario que contiene un conjunto de tardanzas, tra

bas, pérdidas de tiempo y al final, la incertidumbre de ha

cer efectivo el fallo. Al dueño de la propiedad desocupada 

sólo le queda reparar los daños ocasionados por el uso del 

inmueble; pagar los impu e stos y tosas que lo gravan como a

gua, tren de aseo, luz, teléfono y muchas veces h 2sta pagar 

el impuesto sobre la Ren t a que recae sobre los cánones que 

el propietario no percibió y que sí son considerados como -

ingresos efectivos para determinar la renta imponible de los 

contribuyentes, por los señorep Peritos de la Dirección Gene 

ral de Contribuciones Dire ctas.-

De todo lo dicho se desprende lógicamente que al actua

lizar la Ley de Inquilinato, t a nto el gran capital como el 

mediano y pequeño, se interes a rían por hacer inversi ones pa

ra la construcción de vivi e ndas las que serfan modernas,fun

cionales, higiénicas y más que todo baratas.-

En la actualidad hay suficiente capital salvadoreño para 

la construcción de viviendas. Las cuentas de ahorro de los -

Bancos comerci ales pasan de los 500 millones de colones y si 

están en esa forma, es porque los ahorrantes la consideran -

la única segura. Hay suficiente mano de obra calific a da que 

necesita fuentes de ingreso, lo mismo que infinidad de mate

riales para hacer toda clase de c r nstrucciones; no hay posi

bilidades de otra guerra internacional que pu diera causar -

perjuicios como lo hizo la segunda guerra, con todas sus con-
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secuencias,como fueron la escasez de tod a clase de materia 

les, entre ellos los de construcción, falta de capitales p~ 

ra la inversión; no e xistía suficiente mano d~ obra califi

cada y además, el comercio estaba restr i ngido. Todas esas -

causas han des a par e cido. 

Por ser indispensable y neces ario que l a tramitación de 

los procesos de inquilin a to se cursen con suficiente celeri

dad y precisión urge adicion a r a la Ley en el sentido de que 

una vez interpuesta la demanda, deberá ser impulsado de ofi

cio el r e sto del trámite para que la ad ministración de justi 

cia sea pronta, dejando únicamente el resolver a petición del 

propietario del inmu e ble, pe dir el lanzamiento del inquilino 

e imponiendo sanciones pecuni a rias al funcion prio que no re

suelve dentro de los términos que la Ley fija. Con tales san 

ciones se evitaría la práctica de engavetar juicios en forma 

indefinida, escudándose en que no se pueden tramitar de ofi

cio.-

El principio de que una vez interpuesta la demanda el -

proceso se impulsará de ofic i o ya está consignado en otras 

Legislaciones Salvadoreñas como por ejemplo en el Código de 

Trabajo el artículo 329 dispone que : "Interpuesta la demanda, 

el proceso será impulsado de OFICIO".-

En la misma forma lo e statuye también la Ley de Procedi 

mientas Especiales sobre Accidentes de Tránsito en su Art. 6 

al disponer que: "El Juez que por cual quier medio tenga cono

cimiento de un accidente de tránsito en que r e sultaren daños 

personales, está obligado a iniciar de OFICIO el informativo 

correspondiente. 

Como seres humanos que somos, estamos en constante c a m

bio provocado por la época, que ha medida que vanza se vuel

ve mf s grande y más compleja lo que hace cambiar, modificar 

o variar los conceptos clasicos en todos los órdenes de la 

vida social de los pueblos; de allí la necesid a d de las cons 

tantes modificaciones que es necesario introducir a todas las 
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actividades de la Sociedad en general. Lo dicho es suficien 

te para poder intentar una o varias modificaciones sin que 

por ello podamos decir que estamos en la verdad, que en to

dos los 6rdenes ansiamos~-

Debemos buscar las formas o medios de acoplmr.~las Legi~ 

laciones en vigencia a los cambios sociales yeso es precisa

mente lo. que debemos hacer con el proceso de inquilinato en 

vigencia. Acoplarlo a las necesidades actuales de la Socie

dad Salvadoreña. Con intentarlo nomás, ya es algo en el ca

mino de la superaci6n.-
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Todas las sociedades, desde las simples hasta las más 

complejas, están r e gidas por un orden total de principios y 

normas que regulan su subsistencia, organización, desarrollo 

y perfeccionamiento, y como consecuencia, para el mejor lo

gro de sus fines, se descomponen en organismos, instituciones 

o sistemas que forman parte de todo el engranaje social,pero 

que cada entidad i ndividual tiene su particular modo o forma 

de depemvolverse, según s ea la necesidad que le toca satis

fac e r. De esta división de trabajo se van form a ndo a medida 

que la sociedad evoluciona, instituciones de carácter reli

gioso, artísticas, políticas, jurídicas, etc. En este conjurr 

to de actividades en que se desenvuelve el hombre, la natu

raleza y la sociedad misma en que actúa, lo ha dotado de en

tera libertad para que ejercite su actividad y logre sus fi

nes,pero desde luego, sin perturbar el orden que ex iste en -

todo el conglomerado social y respetando al mipmo tiempo los 

derechos de todos y cada uno de sus semejantes. Hay casos en 

que el hombre, en el ejercicio de su libertad, se extralimita 

en su actividad y perturba el orden social existente. Esta -

perturbación puede afectar cualquiera de todap las activida

des que tiene el orden social pre-establecido. La perturba

ción puede variar en grado de intensidad y d~ daño que cause 

a los miembros de la Sociedad y a ésta misma. Los medios de 

que se vale la Socied a d para volver a su estado normal, son 

múltibles, según sea la intensidad del daño causado y los o~ 

ganismos afectados. Uno de los medios de qu e se vale la So

ciedad para el logro de su normalidad es lo qu e denominamos 

sanciones,las cuales pued e n ser morales, religiosas, econó

micas, jurídicas, etc., etc., según sea la institución u or-
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ganismo afectados.-

En lo que se refiere especificamente al orden jurídico? 

nos encontramos conque hay normas que mantienen el orden so

cial ya establecido; otras que ti e nen por objeto mantener la 

seguridad social; otras normas q Ll e regulan las relaciones de 

la sociedad con sus miembros y la de éstos entre sí; etc.? = 
etc.- Todas . las normas jurídicas tienen por base principios 

de justicia. Unas normas regulan derechos y dan obligaciones; 

unas dan facultades, otras sujeciones o cargas. Siempr e la -

norma jurídica contiene un mandato que lo da en forma general 

y abstracta y que lleva siempre por fin, tanto la convenien

cia como la convivencia social.-

Uno de los medios por los cuales la socied a d busca res

tablecer el orden social cuando este 8S perturbado, es la a

plicación de la norma adecuada, pertinente y eficaz y el me

dio material es e l proceso.- También el proceso sirve para -

que la Soci edad busque los medios adecuados para mejorar, traus 

formar o modificar el orden jurídico ya establecido por ella 

misma o en las relaciones de las personas entre sí lo mismo 

que los organismos que la integran; también el proceso ha -

sido creado para que los particular e s no preten~an hacerse 

justicia por su propia voluntad, sino que es neces a rio que 

busquen la autoridad competente para qu e l es r e conozca sus 

derechos.-

El fin más general que puede perseguir el proceso, es 

la realización del derecho objetivo, sucediendo en muchas o

casiones que no llena tal fin, sino que por el contrario se 

inicia el proceso por su violación, como en los casos de a

plicación de las leyes penales que se inician los procesos 

cuando hay una norma quebrantada y hay que imponer la san

ción para su restabl e cimiento.-

Se ha considerado también que el proceso en sí, no tie

ne ningún fin sino que éste lo persiguen las partes que en 

él intervien e n. Cada parte en el juicio busca que sea reco-



nacido su derecho y el Estado lo que hace 

recho de parte de quié~ lo tenga o lo que 

lización del derecho.-
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es reconocer el de 

es lo mismo la rea -

De lo dicho anteriormente concluímos que el concepto de 

1 1 ' , a pa abra ,p_~.o.c.e ,s_Q. tiene varias acepéiones, que varlan segun . 

las características y fund Gmontos del hecho a que se refiere. 

Considero que es indispensable buscar el concepto más -

amplio de la palabra "PROCESO" con el fin de que sepamos to

do so general significado para luego determinar el concepto 

que nos interesa en el pr ese nte estudio.-

El c onc e pto m8s gen a ral de la palabra "PROCESO", es aquel 

que significa un conjunto de fen6menos, hechos, sucesos, a

contecimientos, etc, que ocurren en el tiem ~ o y se concate

nan . unos a otros, manteniendo entre sí, una o varias relacio 

nes. Al entend8r se así el concepto de ¡¡PROCESO",se usa tanto 

en las ciencias natural ss como en las ciencias jurídicas. En 

las ciencias natural e s se dice que hay procesos físicos, quí

micos, bio16 gi co~, c6smicos y en las ciencias del Derecho de

cimos que hay proc e sos jurídicos, los cu a¡es pueden ser civi 

les, penales, mercantiles, labor a les, etc. Para que haya prQ 

ceso, no s610 es necesario que unos hechos, f e n6menos, suce

sos, etc. se sucedan en el tiempo, sino que es necesario fun 

damentalmente que tengan entre sí, uno o varios vínculos que 

los hagan fprmar una sola unidad y que todos t e ngan o lleven 

un solo fin. El fin que lleva el proceso puede ser motivado 

por una caus a det e rmin a da que lo ge ner a . 

De este concepto de la palabra "PROCESOH, podemos sacar 

algunas de sus caracte rísticas fundam ont a les, a saber: a) la 

iniciación de un hecho, suceso, acto, fen6meno, acontecimien 

to, etc., que es seguido de otros, hasta su terminaci6n o sus 

pensión; b) los genera una causa deter minada; c) llevan un -

mismo fin; d) forman una sola unid a d; 8) un suceso, acto,he

cho, etc., ge nera o da base para que se inicie el siguiente 

y así sucesivamente h a sta quedar concluida la evolución en -

su totalidad; f) los hechos que no es t án vinculados y no lle 
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van el mismo fin son fenómenos distintos y no forman proceso; 

g) el proceso por lo general es una perie de acontecimientos 

que dan la idea de avance o progreso.-

En vista del concepto tan amplio que tien e la palabra -

"PROCESOH, llegamos al entendimiento de que el principio o 

la necesidad que lo genera o inicia, se concatena en forma 

esp~cífica a la materia a que se refiere y al fin que persi

gue. Un proceso físico sería por ejemplo, la transformación 

de la madera como materia prima, en producto industrial ela

bor a do. Para llegar a ese estado, la mo der a es sometida a un 

conjunto de cambios a los que se le agrega una o varias subs

tancias, las que s e someten a su vez, en conjuntos 8 otras -

modific ac iones, hasta llegar a la mate ria elaborada. Todos -

los cambios qu e se le dan a la materia prima, están sujetos 

a determinados sist~mas o planes, para esperar de ellos el -

fin que se pe rsigue. Lo que decimos de la madera lo podemos 

decir perfectamente de cualquier otro producto de la natura

leza, como los metales, etc, o los productos de la agricultu

ra e industria y aplicable por consiguiente a las ciencias -

naturales en general.-

Los procesos jurídicos los distingue la finalid a d que 

persigue y que configuran la institución de que se trata.-

lo constituyen una serie de hechos jurídicos que se suceden 

unos a otros, los cunles se concatenan todos . entre sí, para 

lograr el fin que se quiere obtener de ellos. De este concep

to amplio podemos dec ir que hay procesos l eg islativos, admi

nistrativos y judici a les.-

Se inicia un proc es o Legisl a tivo, por ejemplo, cuando -

por la iniciativa de ley que da a los Diputados de nuestra 

Asamblea Legislativ a , el Art. 50 de la Constitución Políti

ca, uno de ellos pr ese nta un proyecto de l ey , el cual des

pués de pasar por la Comisión respectiva y que ésta lo estu-

die y dé su informe, e l Pleno de la Asamblea lo discute y a :~ i ' 

prueba y adem~s, oportuname n te , dentro del término legal, lb '~ 
" '\.' , . 

t r a s la d a a 1 P o d e r E j e cut i v o par a s u s o n ció n o 1 o q U e s e a p e r~- . 

., 
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tinente.-

Se inicia un proceso administrativo, por ejemplo, cuan

do un contribuyente presenta a la Dir e cción General de Con

tri buciones Directas, en la Sección resp e ctiva, su declar a 

ción de Renta y Vialidad y Gst a es pas s da para su inv e stiga

ción a la Sección Pericial, quién des pués de hacer los va

lúas corr es pondientes lo pasa a las otras oficinas de la mis 

ma Dirección, hasta de terminar en definitiv a el monto total 

que debe pagar el contribuyente.-

Tanto el proceso legislativo como el administrativo,con 

tienen informes, det a lles, r es oluciones, notificacion e s, etc, 

que llevan un solo fin; están concaten ad os unos a otros y en 

total forman una sola unid a d.-

El prQceso judicial s e ha considerado gen e r a lmente, co

mo el proceso modelo, entre todas las acepciones que se tie

nen del mismo y siempre que se habla de proceso, casi todos 

entienden, el judicial y se refieren a las actividades d~ -

los Juzgados y demás tribunales que administran justicia.

El proceso jurisdiccion a l es considerado por excelencia co

mo la ilACTIVIDADII que desarrollan los Juzgados j para que an

te ellos se pid a justicia y al mismo tiempo la obteng a el -

que tiene derecho a ella. Se considera que con el proceso -

jurisdiccional se des a rrolla la actividad del Estado que se 

refiere a impartir justicia. Se ha creído también que ésta 

función jurisdiccional e s privativa de los Tribunales de Jus 

ticia, aunque eso no es cierto, porque pe rf e ctam e nte pueden 

ejercer esa actividad del Estado, el Poder Legislativo;tam

bién el Poder Ejecutivo y e n algunos casos aislados hasta 

los particul a r es .-

Ejerce jurisdicción el Poder Legisl at ivo al docretar, 

int e rpr e tar, r e formar y derogar las ley es , facultades que 

le son propias de conformid a d con el num e ral doce de l Art. 

47 de l a Constitución polític a de la República de El Salva

dor; o cuando decl a re que ¡¡SI HAY O NO HAY LUGAR A FCRmACION 
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DE CAUSA l!, por los delitos que responden ante ese cuerpo, 

los funcionarios a que se refiere el Art~ 211 de nuestra -

Constitución Política, y que son~ El Pr eside nte y el Vice

Presid e nte de la República, los Designados a la Presidencia, 

los ministros y Sub-Secret a rios de Estado, los magistrados 

de laCorte Suprem a de Justicia? y de las Cámaras de Segunda 

Instancia, el Presid e nte y los magistrados de la Corte de -

Cuentas de la República; el Fiscal Ganeral de la República; 

el Procurador General de Pobres, los Miembros del Consejo 

Central de El ecc~on8s y del Consejo Superior de Salud, y los 

Representant es Diplomáticos, r o sponderán ante la Asamblea -

Legislativa por los delitos oficiales y comun e s que cometan.-

Ejerce jurisdicción también el Poder Ejecutivo al san

cion a r, promulgar y publicar las l eyes y hacerlos ejecutar, 

facultades que le son concedidas como propios de su juris

dicción, de c onformidad con e l num e ral tercero del Art. 78 

de la Constitución Política de El Solvador.-

Expres amos que e j er cen jurisdicción tanto el Poder Le

gislativo como el Ej e cutivo, e n el supuesto de que entende

mos el concepto de jurisdicc ión, como la f acu ltad de decir 

el derecho, reglamentando las rolaciones sociales de los ciu 

dadanos, dándole nacimiento a la norma o también cu a ndo le 

da su aplicación.- Ejercen jurisdicción t a mbién los parti cu

lares en los juicios arbitrales. De lo dicho anteriormente -

se despr e nde que el proceso jurisdiccional no siempre es el 

judicial.-

La característica de l proc e so judicial es el fin que -

persigue, cual 8S la realización de l de~echo; su reconoci

miento; much as veces sus modificaci ~ nes. También con el pro

ceso se persigue el cumplimiento o a plic a ción del derecho.

Desde este punto de vist a se ha considor ad o al proceso en -

distintas formas, a saber: como un contrato; como un cuasi 

contr at o; una relación j ur ídic a; un a situ aci ón jurídica; u

na entidad jurídic a compleja y por último S8 ha concebido -
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el proceso como una inst ituci6n.-

EL PROCESO COMO CONTRATO: 
..... _ _ .... • _ •. ~ _ .... _ ... . ~ .'" # . ... ... ~. ___ . .... , _. _ .. _o· _0_ . .0..- • "_ -.L< <>.o 

Como sabemos: contrato en ' ~ Dna convenci6n en virtud de 

la cual una o más personas se obligan para con otra u otras, 

o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna cosa, es -

decir, que entre las personas que intervienen en la celebra 

ción del acto, hay un acuerdo total de voluntades en todos 

los t6rminos y cosas qu e se han pu e sto en ju og o en el con

venio. Este conv e nio se ha det e rminado después de que las -

part 3 s han sopesado el pro y contra de los intereses que -

entran en juego por cada una de e llas. En el proceso se ha 

querido ver que hay un acuerdo de voluntades y por ello es 

que se le ha querido asemejar al contrato y consid e rarlo ca 

mo uno de ellos. Para poder tener una idea del porque de e

sa semejanza hay qu e remontarse a la época en que estuvo en 

vigencia el Derecho Romano, cuando el proceso se desenvolvía 

como una deliber a ción entre las partes, ante un funci onario 

que ejerpía jurisdicción, que generalmente fué un Magistrado 

o Pretor.- Para llegar a esa delib e raci6n, las partes tenían 

que estar de acuerdo para comp a r e c e r ante el Magistr 8 do, y 

éste en virtud de sus facultades jurisdiccionales podía re

solver la controversio.- Como en tre l as portas ha bía un a

cuerdo para la comparecencia ante el Magistrado, de ello se 

derivó lo conv e ni e ncia de consid e rar al proceso como contra

to.- Hay que consid ora r también que e n l o vigencia del Dere

cho Romano, hubo f6rmul as sacramentales qU G l os part e s te

nían que saber y ex pr esa r e n el momento oport uno, ante el -

Magistrado y que de spués de l a de lib e ración, el funcionario 

r e solvía la litis.- Ni a ún en aquolla época exist ía con cla

ridad la id eo de contrato, ya que una parte conmin a ba a su 

contra-p orte a cont esta r sus r e cl amacio nes para que el fun

cionario r es olvi era en def i nitiv a y si el düma ndado no que

ría com na r ece r volunt a ri ame nte, se ponían te stig os para com

probar su ne gativa y las c ons e cuencios qu e de e llo resulta-
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ren o - No en todas las ~pocas del Derecho Romano fu~ ~o mis

mo, porque ya e n ti e mpo del Derecho de Justiniano, fu ~ solo 

una ficci6n, para que el proceso ·pudi e ra soguir ad e lante.

La volunt a d de las part es que se sujeta n a la tramitaci6n 

de un proceso, no obed e c e n al proc a so mismo, sino. qu e a la 

obligatoried a d de la Ley, qu e todos los mi e mbros de un a so

ciedad e stón oblig ad os a r 8 spetar. No hay t a l acuerdo de vo

luntad e s puesto que, generalmente, lo part e demand a da compa

rece ante el funcionario que conoce de l proc e so, e n contr a 

de su voluntad y si es sujeto a las resultas del juicio es 

por la misma oblig a to r i e d a d de Le y a que antes aludimos.-

Cu a ndo la porte a qui~n se le pide algo, comp a rece a -

contestar los cargos qu e se le i mputan en el escrito de de

ma ndo, se h a c onsiderado que esta com pa r ece ncia voluntaria 

ha sido el r osultado de un acuerdo entre dema ndantes y demarr 

dado, que bien se pu e de considerar como t~cito, en r e laci6n 

con el r e sult a dv fin a l del juicio o litis qu e se ha formado 

e ntre e llos y s e ha ll egad o a consid e rar qu e tal a cto ha ge

ner ad o un punto de p a rtid a , de común a cu er do por a mbas par

t e s qu e da vid a 8 ob l ig aci on es recíprocas e ntr e e llas. Del 

hecho de estar de a cu e rdo e n su iniciación so deduce quetie 

nee que acept a r t am b i ~n el r es ultado f i nal de la litis y de 

todos los artículos o inciden t o s que cont e ng a e n todo su de

sarrollo.-

Como es te acuerdo t á cito no es contr a to y lo que las -

part e s han he cho no es má s que e l eje rcicio de su de r e cho, 

se ha quer ido o~uipar a r t a l si tu a ción a l ~ ntr ot o mismo y 
par a denot a r su dif e rencia se h o c onv o nido e n llamar a es e 

hecho "CUASIC CN TRATO " .- Pu e de ocurrir y ocurro gen e ral me nt e 

que el de mqnd a do no comp a rec e a contestar los c a rgos que se 

le h a n formul a do, no obst Gnte el ll a msmi e nto form a l qu e se 

le hizo pa ra que com pa rezc a a con test8 r lo de ma nd a . En esta 

situación pa ra perfe c cion a r e l c uasi c ontrato, s e le declar a 
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contumaz y se sigue el juicio e n r e beldí a . En esta situación 

no se h a e xpres a do ni en forma tácit a ninguna voluntad y ~s

ta falta de ex presión se suple considerando que el demandado 

acepta los resul ta dos de l juicio o litis, porque confía tan

to en la rectitud de l a Ley como de l funci ona rio que la apli

ca~ Antiguam e nte se consideraba que la falta de perfecciona

miento del cuasicontrato de litis cont e stación, impedía la 

continuación del proceso y la termin a ción de la instancia y 

como cons e cuenci a el funci onario o ju e z no podía en defini

tiva dar su decis ~ 6n final. El fundamento de la obligatorie

dad del proceso, des de su iniciaci6n ha s ta su t e rm i nación -

está en la Ley, como fu e nte de oblig a ci ones y no en supues

tos que solo tienen por caus o doctr i n a s busc a das para poner 

en duda lo que e stá claro.-

Cuando en términos forenses hablamos de relación jurí

dica, damos a e ntender que la e xpresión se refiere a la co

nexión o correspond e ncia que une o liga 8 los suje tos de -

un proceso, sin qu e se confundan e ntr e sí. En esta relación 

jurídica no s6lo S8 tom a n en cuent~ la par te actora y l a -

demandad a , sino que ade más, e l jue z ante quien se dirigen 

l a s part e s p a r a h acer va l e r sus de rechos y buscar la solu

ci6n al pro b lema de i nt e r es es e n pugn a . El juez por su par

te, actúa en su e s fer a de acción, poni e ndo e n juego las fa

cult ad es que l e da su juri s dicci6n.- La r e l a ción jurídica, 

e s : li La ord e n Gci6n de l a conducta de los suj e tos del proce

so en sus c one xiones recíproc a s; el cúmulo de poderes y fa

cult a des en qu e se hallan unos respecto de otros", manifies

ta e n sus fund a mentos del Derecho Proces a l Civil, Eduardo J. 

Coutur e , Terc e ra Edici6n, página 134.- La r e lación jurídica, 

en su concepto más am plio se c onsider a c omo un tot o l de vín- · 

culos que e xisten del Juez a c a da una de las partes y de ca

da da una de éstas pa ra con el Juez y entr e sí. Todos éstos 

vínculos a medida que se van sucediendo va n producisQdo sus 
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efectos, que éstos a su vez producen otros hasta dar por -

terminada la vida del proceso, con la resolución definitiva 

de los intereses en pugna.-

EL PROCESO como SITUACION JURIDICA~ 

Los individuos como miembros de una sociedad, están o

bligados a cumplir todas y cada una de las normas o reglas 

de conducta que les impone la sociedad para el buen desem

peño de todas sus actividades. Este conjunto de reglas o no~ 

mas se imponen también a los funcionarios cuando desarrollan 

sus actividades, entre los cuales están incluidos los juaces 

que por regla general administran justicia. Cuando no hay -

ninguna alteración a las normas, éstas permanecen en una -

forma estática, pero cuando viene la iniciación del proceso, 

este derecho estático se vuelve dinámico y cambia lo esen

cial de su estructura pues en tal situación,ya no se podrá 

hablar de los derechos de cada una de las partes del proce

so, sino de las posibilidodes que cada una tenga desef: reco

nocido su derecho por la sentoncia qU8 pronuncie el juzga

dor. Desde que se inicia la demanda o lo que es lo mismo, -

desde que se inicia el proceso, hay para las partes que in

tervienen, una especie de incertidumbre; de posibilidades y 

por esa razón es que S8 excluye el conce~to de relación ju

rídica del proceso y se sustituye por el de SITUACION, en -

que tanto las partes como el Juez est~n obligados a respetar 

el orden jurídico. Este fenómeno de la incertidumbre que da 

el proceso, es a lo qwe se ha dado en llamar, el proceso co

mo situación jurídica. ~ Con esta doctrina no se considera 

al proceso como lo que debe ser sino lo que resulta en la -

realidap, cuando el proceso no se sigue por las reglas de 

derecho. Por otro lado, lo que podríamos llamor ilSITUACIONIi 

es el rasultado final del proceso y no cada una de sus par

tes~ Se presentan situaciones en que se reconoce el derecho 

a una de las partes, que se legitima únicamente por la habi

lidad en seguir el proceso y no porque haya realmente tenido 
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derecho.-

Lo aliatorio del resultado del proc es o es a lo que se 

denomina situación jurídica, o sea el resultado final y no 

el proceso mismo que consta de muchas partes anteriores a 

su conclusión.-

Hemos dicho anteriorme nt e que una de las caracterís

ticas fundam e ntales del proceso es que está formado por un 

conjunto de e lementos que se e ncu e ntran unidos entre sí y 

que como una de l as cara cte rísticas de c os i todas las ins

tituciones jurídicos como la propied ad , la pena, el matri

monio, l a asamblea, el gobierno, etc, están formadas tam

bién por un conjunto de elementos qua se encuentran fuerte

mente vinculados, es que con sobrad a r a zón se ha dado en -

llamar también el p roceso como una entidad jurídic a comple

ja. A medida que h a ido progre sa ndo el desarrollo del pro

ceso, se ha diferenci a do y tomado formo peculiar hasta lle

gar a . ser considerado tal como de jamos expr e s a do anterior

mente~-

Si pensamos en dividir el proceso en todos sus elemen 

tos simples que lo forman, ll e gamos a ver con claridad que 

está formado por un conjunto de partes peque Aa s que lo in

tegr8n en su totolid8d y que todos forman una sola unidad 

que es el ente jurídico comploj o qu e se protende ve r. 

EL PROCESO como I NS TITUCIO N: 

Instit ución es e l conjunto do actividades que es tán -

rel acionadas entre sí y que lep une un vínculo común que -

tiene una fina lid ad específic a . La institución contiene e

lementos fundament a les, de los CU e l e s se derivan r a mifica

ciones qu e los complementan y al m¡smo tiempo la hacen más 

compleja, dándole fisonomía propia.La palabra institución 
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tiene varias acepciones, siondo la más simple la que equi

vale a instituto, creación, organización y a sí decimos que 

el matrimonio es una institución; que la pr opiedad es otra 

institución, y es en ~se sentido que se dice que el proce

so es una institución. !lEn esta ocepción primaria y elemen

tal, podemos decir que el proceso es una institución; un -

conjün~~ de actos, un m~todo, un modo deacción unit~rio, que 

ha sido r e gulado por el de recho para obtener un fin. Nadie 

dudará en ese sentido, de que cuando se dice que el ~~~q~~ 

es una institución, se emite una proposición correcta. E

quivale a decir que es un instituto, una cre$ción del . dere

cho para lograr uno de sus fines". Eduardo J~ Couture. Fun

damentos del Derecho Proces a l Civil~ Tercera Edición, pági

na 144.-

Después de hacer una rel ación suscinta de los distin

tos modos de ver el desarrollo de la pal obr a proc e so, somos 

de opinión que el proceso es más que todo, una RELACION JU

RIDICA. Este concepto es el que mejor encaja en todos los -

pormenores de la vida del proceso.-

El proceso, como un el Gme nto e s encial en la vida del 

Derecho, ha s ido de finido por juri s consultos en distintas 

formas y por ello solo me limitar~ a citar las definiciones 

que consid e ro más adecuados a nuestro estudio.-

PROCESO : "El conjunto o agregado de los ;Jutos y demás 
h .~ """ .... _ -0. . -' _ .. _ .. 

escritos en cualquier causa civil o criminal. Fulminar el 

proceso es h~cerlo y sust a nciarlo hasta ponerlo en estado 

de sentencia. Vestir el proceso es formarlo con todas las 

diligencias y solemnidades requerid 8s por el derecho." Dic

cionario Razonado de Legislación y Jurisprud e ncia por Joa

quín Escriche. Edición de 1931. 

Con esta de finición se pu e de e ntender por proceso: 

a) Serie de actos que se realizan en conjunto para sus 

tanciar algún juicio, ante un tribunal o juzgado y con un -

fin det e rminado, que pue de ser civil, pen21, laboral, mercan 
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til, etc. 

b) Se puede entender también como causa, juicio, dili

gencia de distinta natural e za.-

Calamandrei dice que el proceso es~ "Una serie de ac

tos coordinados y regulados por el Derecho Procesal, a tra

vés de los cuales se verifica el ejercicio de la jurisdicci6n. 

Para Ugo Rocco, el "Proceso es el conjunto de las acti

vidades del Estado y de los particulares con las que se rea

lizan los derechos de éstos y de las entidades públicas, que 

han quedado insatisfechas por la falta de actuación de la -

norma de que derivan li
.-

Carnelutti dice que~ HEs el conjunto de todos los actos 

que se realizan para la solución de un litigio; procedimien

to es la combinación de los diversos actos que se deben rea

lizar para la solución de un litigio. Proceso s i rve para de

notar un m~ximo; procedimiento un mínimo; a formar el prime

ro contribuye la idoa , de conjunto; a formar el segundo la -

idea de combinación. ;I . " El proceso, como procedimiento, in

dica una serie o una cadena de actos cooordinados para el 

logro de una finalidad. Especialmente existe proceso siem

pre que el afecto jurídico no se alcance con un sólo acto, 

sino medi a nte on conjunto de actos, cuando cada uno de e

llos no puede dejar de coordinarse a los demss, para la ob

tención de la finalidad. ll 

Guasp, des pués de l!hacer un an~lisis de la palabra pro

ceso llega a la sig uiente definici6n: "El proceso es una se

rie o sucesión de actos que ti e nden a la actuación de una -

pretensión mediante la interve nción de los Organos del Esta

do instituidos especialmente para ello'l. Todas estas defini

ciones han sido tomadas del Diccionario de Derecho Procesal 

Civil de Eduardo PalIares, Segunda Edición de la Edición de 

1956.-

He copiado a lgunas de las definiciones que se refieren 
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al proceso civil ospecialmente, porque el proceso de inqui

linato actual, no es más que una de sus varia nt es , pero siom 

pre con los mismos principios que regulan todos los Procedi

mientos Civiles.-

Un proceso se desarrolla poco más o menos en la forma 

siguiente: se inicia por la prese ntación de la demanda por 

el actor, al Secretario del Juzgado, quién le pone la razón 

de la presentación al margen , do la petición. Sigue la reso

lución que pronuncia el Juez. El Notificador del , Juzgado hQ 

ce saber al demandado las pret e nciones del actor. El deman

dado a su vez contesta los cargos qu e se le imputan~ La pre

sentación de documentos y testiQos que hacen ambas partes y 

por separado, con el fin de comprobar sus derechos, dentro 

del término ~robatorio, etc., etc.- Todos éstos actos tomán

dolos cado uno de ellos por separado, forman una unidad y

al mismo tiem po todos ellos en conjunto, por estar vincula

dos entre sí, forman un proceso. Cuando se inicia un acto, 

obligatoriamente ocurre e l siguiente y éste a su vez , gene

ra otro y así sucesivamente has ta completar la total evolu

ción. Un a v ~ z que un acto se ha verific a do, ya no se pue den 

cambiar los anteriore,s, porqu e han qued a do ya firmes, fijos, 

inamovibles, por ej8mplo ~ e n un juicio que está abierto a -

pruebas l a parte actora ya no puede variar los pretenciones 

que conti e ne su demanda y por otro l a do, la parte demandada 

está en la oblig a ción de continuar a ctuando como tal en el 

proceso, sin hac er lo r etroceder olegando nuevas 8xce pciones , 

delatorias, porque ,' ya pos ó el término e n que se pudo hacer. 

De la misma manera una ve z que ha concluido el término pro

batorio, las partes ya no pueden pr e sentar pruebas~ salvo -

las exce pciones legales que la misma Ley determina. Sobre -

este particular, hay que h ac er c onstar que la conclusión 

del término probatorio se r ef i ere generalmente a la presen

tación de t e stigos, ya que fuera de ese término pueden ha

cerse ins pe cciones; ampliar l a s d e clarac i ones de testigos -

ya examinados; presentar docum e ntos,hacer reritajes; presen-
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tar posiciones, diligencias éstas que se pu e den practicar 

antes de que se haya pronunciado s e nt encia definitiva, ar

ticulas 270; 364; 368; 376; 395; 316, . todos Pr, y a~n se 

pueden pr ese ntar en Segunda Instanci a . Lo dicho a nterior

me nte se refiere a l C6digo de Proced i mientos Civiles. En 

el Juicio La bo ra l , un a vez ma nd a do a cerr 2r el proceso, -

las part e s ya no pueden pr e sentar ningun o cl as e de prueba~ 

Articulo 358, C6digo de Trabajo.-

Gener a lmente todo proceso t~rmina con l a resoluci6n 

final, o SGS el fallo definitivo. Se presentan casos en -

que el proceso no ll e ga ha s ta esa fase de la ~voluci6n, -

sino qu e queda susp e ndido o si n ning~n e fecto. El sobresei

mi e nto en el prec e so Pe nal, para e l c aso , lo susp e nde . ya en 

forma definitiv a o en a lgunos c asos en f or ma tem por a l.-
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e A P 1 TUL o 11 ----------------------------------------

El proceso de Inquilinato, comunmente llam a do juicio 

de inquilinato, surgió 8 la vida del Derecho Proces s l Sal

vadore~o, · por causas apremiantes que necesitaban resolucio~ 

nas inmediatas, las CUEles fueron provocadas por la excesi

va demanda de viviendas, por un lado, y por otro la escasez 

de las mismas, lo que provocó un total des ~ quilibrio entre 

la oferta y la demanda de inmuebles dedicados con el fin -

exclusivo de qu e produjeran renta.-

Generalm e nte los inquilinos est oban sin ninguna pro

tección contra el abuso constante que hacían los dU 8 ~OS de 

vivionda, para obligar a sus inquilinos a aumentar el pago 

del precio del arri e ndo o los compelían a desocupar paro au

mentar en forma desmedid a el canon a los nuevos moradores.-

Llegó a tal grado la escasez de vivi e ndas que los mis

mos inquilinos por su propia voluntad le aumentaban el pre

cio del arriendo al due ~ o de la c osa, pa r a que no les pi

diera la de socupación y cU 8 ndo una vivienda estaba desocu

pada, con mucho facilid a d el dU 8 ~0 del inmueble podía aumen

tar el c a non al doble, con el nu e vo inquilino y se presenta

ba n casos que hubo person a s qwe pagaran más del doble del -

precio cor r ient e de l arri e ndo.-

Surgió también el problema de que los inquilinos no -

pagaban los canones y esp e raban ha sta qu e llegar a el día 

del lanzamiento, par a desocupar y entonces el du e ño de la 

vivi e nda no t e nía ningún me dio de podor r e cuperar l a s r~n

tas que le hobían quedado d e biendo a l serIe do s ocup a dos.-

Todas ést a s anomalí a s h Dh it acionales fueron l a s que -

indujeron a las autorid a de s c onstituidas a busc a r los for

mas más adecuadas de r osolverlas y de es a nec e sid a d nació, 

como Ley de emergenci a ,la primero Ley de Inquilinato.-
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a) Proteger al inquilino que cumplía sus obligaciones,y 

b) Hacer pagar al inquilino las deud ns lendientes por 

c~nones atrasados,con la prontitud ne cesaria.-

Han transcurrido como ve i nticincoa~os desde que surgi6 

la primera Ley de Inquilin a to y si bién es cierto que en -

p a rte se han prot e gido a los inquilinos qu e cumplen sus o

bligaciones, no se ha podido conseguir en su totalidad to

dos los be neficios que de la Ley se esper2ron.-

El juicio de inquilinat o actual es un procedimiento 

sumario, escrito, que no tiene m~s tr6mite que al pr e sen

tarse la demanda, con todos los requisitos leg a l ~s , se em

plaza al demand a do por el término l e gal; se abre el juicio 

a prueb as por el término correspondient~ y qu e da e n estado . 

de pronunciarse l a sentencia definitiva. Est e trámite que 

dicho en la forma expresada, poreciera que no ti o ne mayor 

dilación, yo en l a práctica se lleva su r ea lizaci6n, cuando 

se sigue h as ta el l an z amie nto, por lo menos cuatro meses de 

actividad por parte de las pe rs unas que e n él intervienen. 

Esto es lo corri e nt e , porque cu a ndo int e rvien e n l i tigantes 

que tienen por obj e tivo 01 r o tardar un juicio, nos hemos -

dado cu e nt o que t odo el procoso se llev o de dOGe a quince 

meses y hubo casos que llegaron a los dos a~ os.-

La prontitud en la tramit a ci6n en los juicios de inqui~ 

linato, uno de los objetivos de l a Ley, no s e ha conseguido. 

Eso lentitud en la tr a mit oci6n, es la que me ha inducido a 

considerar que bién se podría introducir a lgun as modificaciQ 

nes al trámite del juicio, con ~l fin d e volverlo acelerado, 

rápido y desde luego más eficaz. Est e requisito anterior, en 

nada menguaría ninguno de los derec h os de las pa rtes,puesto 

que todos quedarían en l as mismas condicion es de igualdad. 

Las modific a ci ones qu e se podrían i ntroducir son las 
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siguientes : 

l.) Una ve z inter~uesta la demanda, el proc es o ser~ im

puls a do de oficio.-

2.) Todas l os resoluciones que se pronuncien se notifi

c 8 r~n por edicto, c on excepción del auto de a per tur a a pru e 

bas; l a sente ncia definitiva ; el a uto de sobreseimie nto ; l a s 

res oluc i ones que fijen e l pl azo p a r a la de socupación de l in

mueble y la fecha del l onz 2miento , qu e se notificorán, como 

t a mbiGn el emplazamiento,por escr ito y por me dio de en trega 

de esquela qu e se h aga a l inquilino, pe rs ona lmente o a cual

quiEr persona qu e se e ncu e ntre e n l a C8sa de cuy a desocup a 

ción se tr a ta. Si n o hay qUi Gn l o reciba o quiera recibirla, 

el noti f ica do r cumplirá l a diligencia fij a ndo los documentos 

en lugar visible de la puerta principal de l a entrada. Cu a~ 

do se trate del emplaz2miento y par a ~ ue lo sepan los posi

bles subarr e nd ata rios, el notificad or fijar~ una c op ia de la 

r eso lución de l Juzg ad o en la pue rt a ~ rinci pa l de la cas a . To 

das las diligenc ias de ben c ons ta r en e l juicio.-

La esquela que el not if i c a dor debe o ntr ~ g a r a la parte 

emplazada o noti f ic ada , d u be constar d e l a copia lit e r a l del 

escrito pres e nt ado por su contra pa rta , más la transcripción 

de la resolución de l Juzg od o.-

3.) Tod a petición qu e se p rese nte de be ir acompañada -

de t a ntas copi as litera l es de la misma , cu antos sean l o s -

pers o n~s demandodas.-

4.) Dentro del t~rmino de l om pl a z 8mi ento se deben opo

ner todas l as ex c ep cion es que sean p e rtinent e s. 

La s ex c e pci one s opu e stos f uer a de dicho t~rmino o que 

sean impertin e ntes, se d e ber~n de cl o r J r sin lugar, porque -

las primer as sqn ex tempor ~ n eas y l a s segu nd a s no se r ef ieren 

a lo discutido.-

5.) De ntro de l t~rmino prob a torio podrán pr e sent a rse 

tod a cl ase de pruebas o sol i citude s paTa qu e s e ve rifiquen. 

La s pru e bas versa rán sobre la a cción y l as ex c ep ci one s pro-
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puestas.-

6.) Concluido el término probatorio se considera que 

el expediente está cerr9do y queda en estado de pronunciar

se sentencia definitiva. Solo podrán practicarse, fuera del 

término probatorio, dilig e ncias que se hubieran solicitado 

dentro de aquel t6rmino y que no se hubieren efectuado por 

cualquier motivo ajeno o la volunt a d del inter eso do.-

7.) Cuando lo sentencia definitiva no admito ningún -

recurso y fuere f o vor a ble a los int ereses do l acto ; e n el 

mismo fallo se prvendrá al inquilino que d o socup~ e l inmue

ble dentro del pl a zo de ocho di os impror r ogables. En el mis 

mo fallo s e ordenará que s e pr a ctique liqu i da ción con 81 fin 

de de terminar a cuónto as ciende lo sumo adeudado, según los 

términos del mismo fallo, Pr acticada l o liquid a ción solame n

te se suspend e rá el l a nzami e nt o , si o lo petición del inte

r e s a do, de querer pagar lo adeud odo, se a comp aña la suma to

tal en efoctivo qu e a rroja l o li~id 3 ción practic oda.-

8.) Se admitirá revisión do las s ont e ncias definitiv as 

qu e se pronuncien en los juicios a que se r e fi e re la Sec

ción Tercera de la Ley de Inquilin a to, pa ra a nte la Cámara 

o Juez Competente, dentro del término fatal de tras dios -

=&~~~~~, conta~os desde el di o s j guiente de la notif i c a ción 

al int e r 8s 8do. Interpue s to y ad mitido el r e curso, el Juez 

remitirá original o s los autos a la Cám a ra o Juez resp e cti

va, previa noticia de las pa rt es. Al r Gcibirse la ~ CBus a 

y siendo proc e de nt o el recurso, lo Cámara o Juez r es pe ctivo, 

sin más trámite ni ningun o otr a diligoncia que la vist o del 

proc es o, p ronunci a rá s e nt e nci a def in itiv~ confirm ondo, revo

cando o reformando la sente ncia r e vis a d a . Esta r os olución -

se deb e rá 9ronuncior de ntro d81 término de c in co di os o con

tar desde el siguient e , e n qu e se hubi e ren r 8 ci ~ ido los au

tos.-

9.) En esta cla s e de juicios no es necesario lo dir oc

ción de Abogado o qu o S8 r o fi e re el articulo 104 Pr. 1 porque 
con esta e xigencia lo único que S 8 c onsigue es aumentar las 
costas procos 81es que pa ga el inquilino.-
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10.) El Juez o Tribunal que por negligencia no resuel

va dentro de los términos que señola la pr ese nte Ley, qued~ 

r~ incurso en una multa que oscilar~ de diez a c i ncuenta ca 

Iones, según la gr a vedad del caso y que impondrá 21 Tribunal 

Superior respectivo, a pe dimento ve rbal del int e resado, o de 

oficio, al ten e r conocimi en to de la infr acción.-

11.) El señalamiento de día y hora pa ra el lanzamiento 

deberá s e r solicit 8do, por es crito, por el int e r e sa do, úni

ca dilig e ncia que no se de be r oso lve r de oficio.-

12.) Se impone a los arrendatarios lo oblig a ción de a

visar por e scrito do que ya deso cuparon la viviend o , cuando 

hayan sido de man d8d os, al Juez que conoce del proceso, lo -

mismo que devolv e r al propietario de l inmueble o al . Juzgado, 

las llave s de la vivi e nd a , si es que tuviere alguna.-

13.) El Juez que conozca de un juicio de desocupación 

de una vivienda, l a podrá insp e ccion a r en cualquier estado 

del juicio, con el fin de constatar el estado actual del -

inmueble.-

14.) Cuando se demande la desocupación de un o vivien

da, por mora en el pago y el contrato de arriendo se compru~ 

ba por medio de escritura pública, solamente se oír6 al in

quilino por el término legal y si no se opon e n excepciones 

dilatorias qued a rá el juicio c e rrado y de borá pronunciarse 

la sentencio definitiva, dontro de l término l oga l. El mismo 

tr~mite se seguir~ cu a ndo se pid a el cumplimiento de un fa

llo qu e ha sido suspendido tempor a lmente por haber pagado -

los cánones atr ~so dos e l inquilino y éste c a e nu e vamente en 

mora. Sólo s e oíra al inquilino por el término legal y si -

es procedente, se le dará cumplimi en to totalm e nte, sin que 

se pueda suspend e r otra ve z los efoctos del fallo.-

15.) La multa a que se refiere el artículo 59 de esta 

Ley la pagar~ el que tenga lo culpa del depósito. Si el in~ 

quilino deposita el dinero, antes de caer en mora, lo mul

ta la pagará el pro ~ ietario de l inmueble; si el inquilino -
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paga en mora, tambi~n pagar~ la multa.-

16.) Los honorarios de un Abogado director en un jui

cio de inquilinato, no podrán ser menorGS de cincuGnta co

lones onen la parte proporcional si no hubiGre actuado en 

toda la instancio.-

Las anteriores reformas que propongo son el rosultado 

de la experiencia obtenida por habGr dirigido más de un mi

llar de j uicios de inquilinato, pr~ctico en la que he cons

tatado la necesidad de esos r efo rmas. La tardanza en todos 

los Juzgados de pronunciar las rosolucionos lleva al pueblo 

en general al recelo y la duda que tienen de los funciona

rios yana c~eedor en la fuerza obligatoria de nuestras -

propias leyes. La tardanza en pronunciar las respectivas -

resoluciones ha llegado a causar daños cuantiosos e irrepa

rables a los propietarios de viviendas ya que he tenido co

sos que un propietario de inmuebles, en un solo año ha pep

dido c~nones por la suma de veintisiete mil co1 0nes; otro, 

doce mil colones; otro, cinco mil colones y todos los due

ños de inmu e bles Que siguen juicios de desocup a ci6n,pierden 

por lo menos tr e s,cuatro, cinco, sois o más meses, que los . 

inquilinos se van sin pagar cuando dosocu 0sn las vivi ondas. " 

No se crea que las personas que . se van debiendo las sumas 

que dejo relacionadas, son personas de Gscasos recursos.

Han sido profesionalGs, empleados públicos y privados que 

les agrada vivir bien y con todas las comodid a des, tenien

do ya la experiencia que una vez desocupado el inmueble, se 

vuelye im posible que les cobren lo que qued6 pendiente de -

pago. Al concluir el t~rmino probatorio, queda como conse

cuencia cerrado en formo automática. Al legislar en esa for

ma se termina e~ formo radical la malicia de los litigantes 

que tipnen por mira hacer indefinida la term ) n a ci6n de un -

juicio. Actualmente es corriente que después de fenecer el 

t~rmino prob Qtorio, se pr eso ntan solicitudos para la abso

luci6n de posiciones; se piden inspecciones; se redarguyen 

de falsos los documentos qUG sirven de prueba de los contra-
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tos. Cuando ya ests señalado día y hora para el lanz a miento, 

solicitan que se practique liquidación para saber a cuanto 

asciende la suma adeudada por canones, etc, diligoncias és

tas que bien retardan la conclusión de un juicio, por lo me 

nos cuatro meses.-

En la actual Ley de Inquilinato, en sus artículos 47 

y 52 dispone formas distintas de notificar, sin que haya -

motivo alguno para e llo, Porqué no es tabl e cer una sola for

ma de practic pr esa dilig en cia? 

Con la aplicación del Arancel Judici a l, al proceso de 

Inquilinato, se ha lleg ad o a establecer como honorarios de 

un Abogado, por t odo el juicio ~ tres colon es; seis colones 

o diez colones, sumos tod a s que no están en relación con la 

función pública del Abog a do y es por ello que fijo un lími

te mínimo.-

Las reformas anterior os no son exigenci os en comp8r8~ 

ción con la Ley de Inquilinato que fué Decretada en Guatema

la el primero de Julio de mil noveci ontos ses a nte y uno, en 

la Administración del Gen e ral e Ingeniero miguel Idígoras -

Fuentes que disponía en su artículo 45~ "El inquilino que 

no present a re el último r ec ibo que debió pagar o no acredi

tare su solvencia con el comprobant e de l a c onsignación he

cha, no podrá proponer artículos de previo pronunciamiento, 

excepciones de gén e ro alguno, ni recursos de cualquier na

turoleZ8 i
'.- Con ésta dis Posiciórlse deja sin ninguna defensa , 

al inquilino que está en mora en el pago de la renta, cual-

quiera que se8 la causol qu e se invoque, o idiendo lo desocu

pación de la vivi e nd a . Al imponor s anci ones pecuniarias a -

los Jueces o Tribunales que retardan malicios a monte los pro

cesos, podrío cr ee rse qu e l a dis pos ición va dirigida espe

cialmente contra dichos func i onarios, per o lo realidad es -

que al existir una disposición de esa n8 tur a leza, t 'i ndría el 

funcionario donde escudarse para no pod e r atender a l os so

licitudes de toda no tur a lez 3 que le lleg a n cu a ndo está cono-
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ciendo en un juicio. En mi práctica judici a l como escri

biente, notific ado r y secretario de Juzgado,me he enterado 

que es muy corriente ver llegar a donde los funcionarios j~ 

dici a les, recom e ndaci ones de toda índole y de todo clase de 

funcionarios, entre otros: miembros de cuerpos colegiados; 

altos funcionarios del Est a do, militares de a lta graduación, 

miembros de partidos políticos, etc, y no S8 crea que para 

solicitar la t ramita ción pronta de los juicios, sino para -

que camin en , si es que pueden caminar, a paso de tortuga y 

de las lentas.- Al existir esta d isp osición el Juez bién po

dría expresar que no puede acceder a laspretenoiones de los 

recomend a dos por l a sencilla razón de que el acceder, la Ley 

le impone un a s onción que no desea hacerse a cr ~8 dor a ella. 

Soy de opinión que cuondo los funcionarios públicos tienen 

entereza de carácter,no hay necesidad de estas disposicio

nes, pero nuestr a realid a d es otra.-

JURIS DIC CI~N- CO mP ET EN CIA - ANTECE DEN TES : 

La jurisdicción en los trámit es de inquilinato, es pri

vativa de unos de los órganos del Poder Ju dicial. Todos los 

órganos del Poder Jupici a l que conocen de la rama Civil,co

nocen de inquilinato. Sólo en la capital de la República -

existe en forma privativa el Juzgado de Inquilinato. En la 

ciudad de Santa Ana conoce en la misma forma, el Juez Te rce

ro de lo Civil. En todas l as demás poblaciones del Estado, 

donde hay Juez de Primera Inst a ncia, los que conocen de lo 

Civil; y también conocen de Inquilinato en las demás pobla

ciones de l a República, los Jueces de Paz . 00 c on formid 8d -

con lo dicho anteriormente, la facultad de administrar jus

ticia se limita su ejercicio a coda comprensión territorial 

qu e o cada Juzg ad o le co rres ponde, sogún la de marc 2ción fi

jada previamente por los autor id ades r o s pecti vas .-

Al exprosar la Ley de Inquilin at o que: ¡¡ Los Tribunales 



41 

que indica este artículo (se r e fiere a los func io narios an

tes expresados) serán también competentes para conocer de 

las demandas que se int e rpongan sobre el pago de cónones 

de arriendo, cuando la acci6n se ejercite conjuntamente a 

la de term i naci6n del c ontrato y desocupaci6n de la cOsa 

arrffiJldada, cualquiera que ses la cu a ntía de lo reclamado ll
; 

le dá gran amplitud a la competencia de los Juzgados de Paz 

de todas las pOblaciones de la República que puedan conocer 

de juicios de inquilinato. La com oete ncia co r riente de los 

Jueces de Paz en mate ria civil está limi ta da a la c a ntidad 

de doscientos col ones o que sea de valor ind e t e rminado, pe

ro no superior a esa suma y con lo ordenado por el inciso 

último del artículo 30 transcrito, perfect a mente puede co

nocer por cu~lquier cantidad superior a los doscientos co

lones,es de cir, que tiene t a nta competencia como un Juez de 

Primera Instancia de lo Civil, en donde no hs y funci ona rios 

de esa competencia.-

Por asunto de la materia la aplicación de la Ley de 

Inquilinato se refiere es peci ~ lment G a v i vi e ndas; para neg2 

cios cu a ndo el activo no ex ceda de quince mil colones y el 

inquilino ha b i ee en el mismo edificio en piezas c ontiguas 

y comunicadas; para centros educativos y oficinas públicas? 

que llen en todos los r c) quisitos que enumeran on f or mo espe

cífica el artículo primero de l a Loy de Inquilinato en vi

genciéJ.-

ANTES de e ntrar en vig oncia 121 primer Ley de Inquili

nato se aplicaban las disposiciones de l C6digo Civil, en t~ 

do lo conc e rniente al 8rriGndo de cosas, entre l as que se -

comprendían los inmu e bles que se destinaban 8 viviendas. -

Los contratos de arr ~ endo se cel e braban en forma verbal o 

Gscrita y se llen éJ ban los requisit o s que do termin a n los -

artículos del 1704 al 1.774 dol C6digo Civil. Generalmente 
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se celebraban contr a tos por medio de escrituras públicas; 

documentos privados debid a mente aute nticados; documentos 

simples yen . la may oría de los casos por medio de contra

tos ve rbales. Siem p r e en los contr otos escritos se fijaba 

plazo del contr ato el cu a l er o renovado cu a ndo fenecía; el 

precio mensual del arriendo; se det erm inaba y esp e cificaba 

la casa a r rend a da; etc. Cuando el contrato era verb a l, no 

se fij a ba pl ozo pa ra su duración y para ha cerlo terminar, 

tenía que desahuciar un a parte a la otra, es d8cir, noti

fic ar le en forma a ntici ~8 d a que terminaría el contr a to de 

arLien do. Tambié n h ab ía de sahucio cuando el plazo no se -

det e rmin a ba por el servicio a que se destin a ba el bién a

rrendad o , sino qu e qued a ba i nd e finido. El término de l desa

hucio se fij aba por el ti em ~ o que regulaba los pagos.-

El juicio dG desocupación ero sumario y se seguía an

te el Juez de Primer a Instancia de lo Civil, competente, que 

ge ne ralm e nte era el Juez del lugar en donde estab a situado 

el inmueble. El ju i cio de dGsocupación se s e guí a cu a ndo ha

bí a motivo l ega l de decl a rar la resolución del contrato de 

a r rie ndo y no hubi e re c o~ cluido el plozo fijado para e l a

rri e ndo.-

Par a pe dir l a desoc upación de un inmuebl e era necesa-

rio ~ 

10) Que hubi e re concluido el pl a zo fijado e n escritu

ra pública o priv a da; 

20) Cu ando hubi e r e concluido el término del desa hucio 

y, 
30) Cuando hubi e re sent e ncia definitiva e j 8cutoriada 

en la que se decl a r Gh a l a r Gso lución o rescisión del con

tr a to do a rri e ndo. La autoridad llam a da paro efe ctuar el -

lanzami e nto er a el Alc al de municipal del lugar a donde está 

situado el inmu e ble.-

Cuando el c ano n del arriendo no p os a b a de diez colones 

mensu a l es , fué competGnte tanto poro notificar el de sahucio 

como p a r a hacer efoct ivo e l l a nz a mi e nto, el Juez de Policí a . 
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En las cabeceras depart a me ntales también fueron competentes 

los Gobernador e s Depart a ment a les. Todos las diligencias es

taban reglament a das por el Decr e to Ejecutivo de 5 de Enero 

de 1884, publicado e n el Diario Oficial de ocho de Enero d~l 

mismo 8ño.-

L8s sucesivas leyes de inquilinato que hemos tenido en 

vig e nci8 han dejado en suspenso los efoctos de las disposi

ciones legales antes reloci o na das, por s e r leyes especiales. 

OTROS TRA ~ ITES O PROCESOS EN ~ ATE R IA DE DESOCU PACION: 
..... . . . '. _ . ... . ... _ _ - • .0...-0. ... . .... ....-. .... . _ ~ -.... _ • • • _ ~_... . .. • • . . , ... . . • ~ . • 

a) Ley Agrorio, Pr onto y Eficaz Auxilio, Intrusos. 

b) Locales para negocio.-

c) Acciones posesorias.-

a) El objetivo principal de los trámites de inquilin8-

to, es conseguir la termin a ci6n de los contratos de arrien

do y como consecuencia inme di8ta la du socupoci6n de los in

muebles de stinados para vivi e ndo. Paro que pueda el inquili

no ocupar la viviend o , celebra un contrato con el dueño del 

inmueble y es con 18 8nuencia del propietario que ocupa la 

propiedad.- El intruso ocupa 18 propi e dad sin el consent¡

miento del dueño; sin n i ngun8 razón y sin ningún derecho.

Dentro de nuestra l e gisl oci6n ese hecho está comprendido -

entre las faltas c ontra la propi e d a d en el C6digo Penal, en 

su artículo 541 que dice: l1El hurto que no exceda de diez -

colones y el que consista en el uso de cos a 8je na sin el con 

sentimiento de su du e ño, s e rán c 8s tigados con veinticuatro 

días de 8rresto y mult8 de ve i nticinco colones.- El intruso 

no debe c onfundirse con el inquilino que no tiene ningún -

título escrito y que su c ontr a to lo celebr6 c on el propieta

rio en formo ver bal. En este C 2 S0, por lo menos tien e los -

recibos de los pagos parci a les que ha efectuado al dueño del 

inmueble, desde que empezó a ocupar l o vivienda, es decir, 

que por lo menos el inquilino tiene un principio de prueba 

por escrito que le ga r a ntiza su situ aci6n. El intruso no tie 



44 

ne ningún documento que le h a ya da do e l du eñ o de l a viv l en

da y suele ocurrir que os persona desconocida hasta de nom

bre, por el dueño do la pr o pi e dad. El intruso 8S un delin

cu onte y la s a nción que le im po ne el artículo relacionado 

anteriormente, comprende ade m~s? l a deso cupación de l bi~n 

sobre el cual recayó la in frsc ción.-

En l a Ley Agr ar i a en vig e nci a , en el Título 11, Capít~ 

lo 1 se contempla t o mbi~n e l lanz amie nto de in trusos y usut 

podares c ontra quie nes se puede pedir e l l a nz a mie nto, ejer

ci e ndo l a a cción de un pronto y efi c a z auxilio. Esta acción 

s ólo prosp o r a e n lo que se refiere 3 pr e dios rústicos y le 

ex ige al propie ta rio del inmu 8b le l a prus e nt oción de su Tí

tulo de propied o d~ de bid omonte inscrito en 01 Registro de -

la Propied ad Raíz. Lo solicitud de amparo se do be pr ese ntar 

a nte el Alc a lde municipal del lug a r en do nde es t8 situada -

la Propi e d a d y como primera providencia el Alcalde r es pecti 

va, debe pr a cticar insp Gcción e n e l inmu eb le y si de e sa di

ligencia compru e ba l a pe rturb 3c ión o de spojo, ordena que ce 

se tal he cho y e ntr ega e n depósito e l inmu eb l e a su propie

t a rip, en formo provisional, mientras se r osuel ve e n defini

tiva. La inspección se p ractic a con citoción previo de la -

person a contra quién ese pide el amparo. La entrega de l in

ble al peticion a rio compr e nd e, desde luego, l a d8s ocupación 

del mismo por l a pers ona contra qui~ n s e ha e j e rcido l o ac

ción~-

Después de ontr ega r en de pósito el inmu eb le a l intere

s a do, se oye por 24 hor os al donunci a do y se sigue l a infor

ma ción de . t ust i go s para estab l ecer los hechos qu e motivaron 

el amparo.- Una voz es t a ble ci do e n forma l ega l los hechos, 

e l funci o nari o doclara por resolución o n l as dilig e ncias que 

procede ampar a r a l solicit ~ nt 8 . En esta ~lose de dilig e ncias 

h ay que dist i nguir 01 intruso de l colono. Este es un a perso

na que cultiv o un pr e dio rús t ico, con consentimi e nto de su 

propi eta rio, a quién l o p a go gen e ralmo nt e con un a parte de l 

producto del mi sm o cultivo y ha e nt r a do a l pr e dio con con-
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sentimiento de su propietario. El pr6pietario a sU' lvez ha 

dado al colono una constancia escrito de su situación.- La 

ley faculta al propietario del inmueble para hacer la dis

tinción entre quienes son sus col ones y quien e s los intru

sos, para pedir, que éstos últ i mos se les prevonga que de

socupen los prodios dentro dol término de tres días y si no 

lo verifican se procede al lanzamionto y los demás conse

cuencias que la misma ley detormina. Si no obstante la pre

vención que se les hizo a los intrusos no desocuparon el ~' 

bién~ se procede al lanzamiento con auxilio de la fuerza ar

mada. Las diligencias de ampo ro admiten r e curso de apela

ción para ante 01 Gobernador Departamental resp e ctivo, pe

ro aunque se interponga este r e curso, se le da cumplimiento 

a lo que se haya orden~do o mejor dicho, no suspend e los pr2 

cedimientos 01 r e curso~ Todo e ste tr~mite está determinado 

en los artículos del 38 al 50 de la mencionada Ley.-

El trámite a seguir para obligar al inquilino de una 

finca arrendada a que la desocupe ostá det e rminado por los 

artículos del 51 al 65 de la misma Ley Agraria. Este trámi

te tiene mucha semejanza con el decreto ~e 5 de Enero de -

1884, a que antos hemos hecho r e fer Gncia. 

b) Los locales para negocio, no están comprendidos en 

la Ley de Inquilinato, si el bión en donde est~n estableci

do el negocio sólo p a ra e s e fin e s ocupado; no ti e ne pie

zas que estén c ontiguas y qu e las habit e 01 inquilino. La 

desocupación de esos loc a l e s se puede pe dir de conf o rmidad 

con las regl a s de tor mi na das por el Código Civil y de Proce

dimientos Civiles, s e gún se 8 la índole de l con~enio cel e br~ 

do entre el dueño del inmueble y el ne gociant e . No obst a nte 

ello, el artículo 3 de la Ley de Inquilin a to, dispone que ~ 

"En los casos no compr e ndidos en la pr e sente Ley - sujetos 

a las disposiciones comunes 9 si se dom a nd a r e por caUS8 de 

mora en el pa go de l a renta la terminación del arriendo y 

la desocupación de la cos a urbana arr e nd a da , no h a brá de-
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sahucio ni reconv e nción de pago y los tribunal e s comunes a 

plicarán el proced i mi e nto qwe se est a blece e n l a Sección 2 

del Capítulo V de e sta Ley". De conf or mid a d con este artícu 

lo los Tribunale s c om un es pueden aplicar la Ley de Inquili

nato, pe ro sólo y únicam e nte e l trámite det e rmin a do pa ra l a 

de s ocup a ción por c a us a de mor a, cu a ndo no s e dem a nd a el pa

go de l os cánones a tr os 2do s y sólo se pide l a termin a ción 

de l arriendo y l a desocupación del bi e n arrendado.- Este a~ 

tículo de be t am bién ser r efo rm ad o e n el sentido de f a cultar 

8 los demand a nt e s a poder pr ese ntar sus pet i ciones n o sólo 

pa r a lo que ex pr esa l a SECC ION SEGUNDA, si no también en lo 

pertinente, lo que do termina la SECCIO N TERCERA de la Ley 

o dicho e n otros t ér minos: que se puede dema nd a r no sólo la 

termin a ción del arr i e ndo y la des ocup a ción de l a cosa urba

na arrend a da , sino t amb ién, el o a go de los cánones ade~~?~ 

dos. Es justo que la Ley permita al arrendante pod e r cobr a r 

lo que le de be n. Ta l com o e stá la Ley, de ja a los dueños de 

inmu e bles urb a nos en l a imposi~ilid a d de poder hacer efecti 

vos los cánones c a ídos en mor0~ La f a cultad de be ser potes

tativa~ de j a ndo libert ad al a r re nd 8 nte a de cidir lo que me 

jor conv e ng a a sus intereses.-

c) Otros de los medio s por los cu a l es los propiet~rios 

de inmu e bles c onsiguen l a de s ocup a ción de éstos~ son l a s a c 

ci o nes pos 8 sorias~ 

El objeto principal de las a cci one s pos e sori a s es con

s e rv a r o recuper a r l a posesión de bienes inmu e ble s que se -

ha pe rdido il ega lm en t e . Los bi e nos pueden so r t a nto de na

tur a l e z a rústic o como urb a n o . Con el e j e rcicio de t a les ac

ci ones se protege un hech o mrrterial; cu a l es la tenencia del 

bién. Cu a n do s e ha perd i do la posesión, se recu po ra h ac iendo 

qu e desocupe l a f i nc a la perso no qu e l a t uvo, sin qu e tenga 

ningún motivo por a e l 1 0.-
~ 

Cu an do sólo h ay molestia o e mbar a z o , e n r ea lidad no se 

ha pe rdido la pos es ión y por c onsi gui e nt e no hay desocupa-
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el peligro a que puede Gstor suj e to l a pro l ied a d si no se 

pone en actividad est a occión.-
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Estas accones las pu e den ejercer los propietarios que 

tienen títulos do dominio inscritos 3 su fav or. La acción -

nace desde el ~om o nto e n qu e s e pierde lo posesión y expira 

un año de spués. Cu a ndo sólo hoy mol est ia o embarazo, el año 

se empieza a cont a r des de que éstos h e chos suceden.-
~ 

El tr6mite a seguir e s en juicio sum a rio, ante el ~ 

Juez de Primera Instancia del lug a r e n dondo est6 situado 

el inmu e ble. Lo acción no sólo la pu ede e jercer el propiet~ 

rio sino también 01 usufructu orio, el usuario y el que tie

ne derecho de habit ación, cuando pret e nd e n cons e rvar o re

cuperar el goce de sus respec t ivos de recho. El ,heredero, ~ 

por formar una sola pers o na con sucaus ont e (Artículo 6~O ' 
C.) puede e jerc e r todos los de r e chos y c ontr ae r todas las 

oblig 3ci o nes que tenía l a parson a a quien suc8d e ~-

Puede ocurrir que en el juicio sumario en que se e~ 

jercita la acción posesoria ningun a de l a s partes pres e nte 

Título de dominio inscrito a su f a vor, par a esta blecer la 

propied ad y l a posesión, si e ndo neces ari o en e st e coso que 

la pru e ba de lo pos Gsión mote ri ol s e de ba prob a r por hechos 

positivos y seguros qu e sólo los pu ode ejecutar el qu e sea 

reolmente el du eñ o del inmu eb l e . En estos casos el Juez que 

conoce de l a caus o tiene una gran amplitud de criterio para 

pod e r catalog a r en todo su valor l a pru eba que so vierta en 

el proceso y r o solv e r lo qu a s ea más justo y l ogo l.-

El qu e h a sido de spojado do su pos es ión e n forma injus

ta y violent a 1 s olament G tiene qu e probar su pos es ión p8cí~ 

fic o y el dospo jo viol e nto. Al a utor de t a l hec ho S8 le con

de na a r e stit uir e l bi e n y además a l a indemnización de per

juicios y por s ep a rado a l a a cción crimin a l r os pe ctiv a .-

Toda pers o na que e jercit a cu a l qu i era de las acciones 

a qu e antes he mos hecho referencia, d ~ b8ráprob3r como . he~ho 

: J~ 

~ ." , 
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indispensable su posesi6n pacífica y la perturbaci6n o el 

despojo, para que logre ser amp a r a do. Las acciones antes r~ 

lacionadas están contempladas en el Título XII, Libro Segurr 

do del C6digo Civil y su trámite está d8 term i nado en el Tí
tulo VI, Libro Se gundo del C6digo de Procedimientos Civiles. 
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Derecho p que protege la Ley de Inquilinato. Es un de

recho social. Prot ecci ón que da la Ley de Inquilinato al a 

rrendatario. Derechos irrenunci ab l es .-

La Ley de Inquilin at o desde su inici ació n h as t a en la 

ac tualid ad , ha llevado por fin esencial, la protücción de 

los inquilinos, ya sea para evitor h8s to d onde sea posible, 

los abusos qu e podrían cometer los propietarios de vivien

das, aumentando e n forma inmod 8 rada los pr e cios de los a

rri e ndos como también para e vit ar que se causen perjuicios 

mater iales e n los inmu obles en donde está n l as viv~ o nd a s; 

perjuicios que r e dund nn on doñ a para sus morsdores. Así -

vemos que se prohibe la suspensión de los servicios de agua 

y luz e impone a los infractores sonc i ones pe cuni a rias y ~ 

a la vez los obliga a r esta bl e cer los s er vicios afec tados. 

otro de l os derechos que protege a los inqu i linos es aquel 

que no pe rmit e a l dueAo de l o viviend a aumentar e l precio 

del arriendo y cu a ndo lo hoce, se debe n llenor un conjunto 

de r e quisito s qu e l a misma Ley det e rm i na. La oblig aci ón de 

firmar contr at o escrito entre e l arrendador y el arren data

rio lo c onsidero como uno de los derechos de los arrendata

rios, porqu e si bi~n es cierto que los b9neficios son recí

proc os , cuando no existía c ontr ato escrito e l dueAo del in

mueble, con mucha facilid ad podía desahuci8r y l a nzar a l in 

quilino; por otro l a do la Ley impone sanciones a l arrendan

te por f a lt a de ese documento lo que se d8 be ente nd er que la 

c a rg a es pora el arron donte .- Lo i ndefinido del plazo del -

arriendo es otro de los benefi cios qu e da e l c ont rat o escri 

to al inquilino ya qu e si se ha fijad o a lguno, se e nti 8 nde 

que a l conclu ir no por eso term i na e l contr a to de arrie ndo, 

sino que c ontinú a en forma i ndefinid a , sie~pre qu e se cumplan 

las otras condici ones qu e det e rmina l a Ley. Prohibe las re

nuncias de los plazos y derechos qu e concede a l os inquili

nos la Ley y si lo h a cen se tienen l a s clóusul as por no es-
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critas. En forma aparente se ha favorecido al inquilino al 

no permitir al propietario que pued a aumentar el precio del 

arriendo, pero ello ho traído como consecuoncia que no se -

constr~yanlmás viviendas y la conservación de las existentes 
I 

se vuelve 'cada día más difícil. Los propi eta rios de inmue-

bles no quieren ha cer ni siquiera l as mejoras locat iv as , COM 

el fin de que los antiguos inquilinos les d ~ socu~en sus bie 

nes y as í poder aumentar e l precio del arriendo. No se crea 

que este probl e ma es solo salvadoreño. Se ha pr ese ntaqo más 

o menos c o n los mismos caracteres en dist in tos países. ~sí 

por ejemplo e n un c ongr o so celebra do en Val en cia, España, -

sobre la r e nt ab ilid a d de l a riqueza urb a no, en el año de -

,1952, e l señor Dir ecto r General de Vivi enda , propuso las 

siguientes conclusiones: Proclam a r la necesidad imperiosa -

do volv e r a orientar e n el pr esente e l ahorro nacio nal hacia 

la construcción de nu e vas viviendas y cons e rvación de las 

ya existontos, mediante l a do s c onge l a ción de los alquiler~s 

en r ev isi ones ordenadas y períodicas, de p l a zo no superior 

a tres años, a fin de quo l a r e ntabilidad de las fincas re~ 

sulte suficiente paro gara ntiz a r un just o intGr~s al capi~ 

tal emp le ado y poder, asi- mism o, h ocer fr ente a los gastos 

de conservación y e ntret enimi8 nto del inmu oble; integr a ndo 

la propi edad urb a na en la función económico-social, que es~ 

tá ll ama da a dese mpañar en lo na ción, o stimo c onvoniente que 

se concedan a los propietarios y c onstructor as do viv i8 nd~s 

las facilida des que las r ostantes ramas do la act ivid ad co

mercial e industri a l vienen disfrut a ndo, pu e sto que S8 ha -

podido clarame nte comprobar que las med id as de e nvileci mien

to do precios s 01amonte han con sG guido desviar la inv e rsión 

do c ap it a l es e n los industrias afoctodas y que 8Sto mismo -

r esu ltado v i ene o dopl orarso e n l a r o mo de lo c onstrucción 

de vivi e nd ss des do quo l o propiedad inm obilia ria urbana ha 

dejado de sor r entab le; doclar ar sol o mn eme nt o que la crisis 

de la vi vie nd o podrÉJ r 8 solverse 0 1 día qu e lo r e ntabilid a d 

de l a riquoza urbano qued o asegurado 1 en cuyo mome nto la i-
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niciativa pr iv a d a volv e r~ a sentir como desea ble la inver

sión de c a pitalos en la propiedad inmobil ia ria, asegurando 

osí mejoros c Gndic i ones de vid a a los hombr es de tod a s las 

n aciones, cosa qu e no s e ró posible lograr mie ntras S8 desc~ 

nazc an los legítimos derechos que son inher en t es a t a les -

bienes ¡'Datos tom a dos de EL AU MENTO DE ALQUILERES Y LOS A

YUNTArd ENT OS lI de F .Carrillo, Segunda Edición, pógina 5.-

Otro de los ben e ficios que c o ncede la Ley de Inquilinato es 

la prórrog a del pl a zo, por el término de gr a ci a de ocho dí a s, 

no obstante la oblig oción que tiene el inquilino do canc e lar 

el día fij a do pa r a e l pag o. Fa cult a al inquilino que lo h a 

ga dentro do los ocho dí ss siguientes, pin que por e llo se 

pueda d e cir qu o está en mora e n el pago. En los contratos -

que cel e br a n l os inquilin os con lo s propi e tarios de vivien

da s, no pu ede n r e nunciar a ninguno do los de r e chos qu e antes 

hemos rel ocion Gdo y si lo hoc e n, esas clóusulas se ti e nen -

por no escrit as .-

En cu a nto al be nef icio que la Ley da a los arrondantes 

están los siguientes: 

lo) Tod as l as leyes de inquilinato han te nido trámites 

breves en relación a los tr6 mit os que est aban e n vig oncia 

a nt e s de ellas.-

20) De terminación de caus a l es de desoc upación e n forma 

cl a ra y específica que n o da lug a r a duda s su aplicación.-

30) Posibilid ~d de c o ns e gu i r en un solo juicio la de- o 

socupación de l a viv le nda y el pago de los cánones en mora. 

Es un derecho social. 

Es un a verd a d juríd i c o incuestionable de qu e todos los 

ciudadanos son igu a l es ante l a L c y~ Tam bién os cierto que 

aunada a 8S8 igua ld ad j ur í dica los ci u d8 donos ti ene n li be r

t a d económica pa r a buscar por todos los me dios a su alcon

ce su tot a l bi e nes tar, pero que , por esa mi smo lib er t a d, el 

Estado se ve en l a imposibilid ad de int e rv e nir pora regular 
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todos los beneficios do la organización s ocial. Lo dicho a~ 

teriormente se r a fier e a l os principios de las teorías in

dividualistas que funpom e ntan l a organización jurídica y e

conómica de un Estado. En virtud de estos rincipios hay u

nos ciud ada nos que por su de dicación, por sus estudios, por 

sus aptitud e s, por sus ene rgías, por los l ugares qu e ocupan 

en el conglomerado social, por la su e rte qu a les acompañó, 

ot c., pero qu e por cualquier motivo qu e s o a, l ogran en gran 

es c a la acumu l ar la2 riquezos y por otro l ado, queda un gran 

grupo numeroso qwe no ti one medios ni siquiera para poder -

vivir dignamentG. Hoy teorías tambi6n que propician la in t e r 

ve nción del Estado y a l ve r l o dosig ua ldad e n que oSt8 repa~ 

tida l o riquez a buscan un p r i ncipio de j~sticia socia l y don 

n ormas p ora e qui libr ar l a s distintos posibilid a des y poner -

o todos los ciudadanos e n igu 2ld od de condici ones para que -

busquen su bi e nestar económico . Así como e l de recho de l tra 

bajo busca r e gular l os r e laci ones entro el c a pital y el tra 

bajo, os í las l eyes de i nquilinato buscan r ~ gul o r l os rela

cion es e ntr e e l arrendante y sus inquilinos. El conjunto de 

proteccion es que nacen solo de lo Ley a favor del inquilino 

no son m8s que 01 result a do de querer equ ip arar, o iguala~ -

dos fuerzas que antes se encontraban e n total desigualdad. 

Esa prot ecci ón qu e da la Le y a l económic a me nte d6bil que se 

traduce en mejoras o tod os las cole~tivid a d8s es lo que nos 

h a c e cr oe r que es un derecho social. Muchas de las n ormas de 

protección a los inquilinos solo tienen origen en l a Ley; -

unas vecos prohibiendo 8 l os mismos inquilinos renunciar a 

los der e chos que l e confiere y ca s o que , hoyo renuncia, s e -

tiene por no escrita y sin ningún valor. Oblig a por igual, 

tanto 8 los propietarios de viviend as como a sus inqwilinos 

a somet e r se en forma obligato ria a sus disposiciones. Mu

chas de las Le yes de inquilinato qu e ha n 8stado en vi ge ncia 

expres a ban que sus disposicionGs son de orden o de inter~s 

público y por con sGcuG ncia no se pueden r e nunci a r los dere-
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chos que concede. Es de interés público qu e hayo 
, 

a rmonl o -

e ntre inquilinos y los due ños de l o s vivi e nd a s que ocupan, 

todo lo cuol se tr ad uce en mejoras a todo el conglomerado 

social.-
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mODO DE PROCEDER EN EL JUICIO DE I NQU ILI NA TO, SE-

GUN LAS CAUSALES DE EXTINCI~N DEL C8NTRA TO RESPEC

TIVO.- LA ~C RA como CAUSA L ESPECIA L EN EL J UI CIO 

DE I NQU ILI NATO .- REINCIDENCIA POR fi10R AH
• 
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Los contr at os de arriendo de bienes que sirven paro vi 

viendo se pued e n ext i nguir on forma voluntaria, por el con

venio de l as partos que lo han celebrado. Est e convenio de 

r eso lución, no tiene ninguna limit ación, pu osto que por u

nánim e volunt a d de lss p a rtes se celebró, por la m~sm a vo

luntad de l os partes se pued e term i nar o extinguir. Cu a ndo 

el contrato ya empe zó a surt ir sus ef ~ ctos, comi e nzan a pr~ 

s e nt a rse los r a zon am i e ntos en tre l as partes que lo han cel~ 

br ad o y es cUDndo ll ega e l momento, en qu e c ua lquiera de las 

partes lo qu i ere dar pot terminado . La parte que ~ pret en da 

conseguir esa t e rmin a ción ti o ne que buscar un medio adecua

do paro ello, y ese medio lo da la ley 01 fij a r e n forma es

pecífic a l as caus o l o s de termin a ción de los contrstos.- Sólo 

se pu e de da r por t e rm i nado un contr a to, si se busco la a uto

ridad competente y si exi st~ una c ausa dete rmin ada , fijad o 

con a nteriori da d por la ley.-

Al exa minar detenid a me nte las c a us a les de extinción o 

ex pir a ción de l os contr a tos de arriendo , vemos que en casi 

todas las caus 8les, al esta bl ece r o n forma leg a l e l ac tor 

los rGquisitos que cada un a e n particu l a r c ont ione , se debe 

obtener un fallo f a vorable que se cumpla ya sea en forma vo

lunt aria por l as p a rt os o e n fo r ma forzo sa , ll ega ndo al gra

do de pedir e l auxi lio de l a fuerz a p~b lic a para e l ent e ro 

cumplirniGnto.-

Nuestra actual Ley de Inquilinato dGt orrnina en forma -

taxativa 18 c ausa l es de expir ación de los contratos de a 

rrien do, los c ua l es os tán dete r mina das por el artículo 24 -
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y además, en el artícu lo 25 fij a la causal de conducta ~on

traria a l orden público o al orden interno del edificio. E~ 

tas caus o les, por la forma en que se le da cumplimiento al 

fallo en los juicios respectivos se pueden agrupar en dos -

grandss grupos, a saber: 

a) Juicios por mora en el pago; 

b) Las otras causales de extinción de los contratos.-

SE HACE ESTA AGRUPACION: 
• . .... • "" • • _ 0 _ _ • 

lo) Por l a3 c o nsecu oncias juríd i cas que producen los 

fallos que en cada juicio se pronuncian; 

20) Por tener l os juicios por mora en el pago, trámi

tes especiales; 

30) En las causal e s por mora en el pag0 9 es posible 

que no obstante haber fallo condenatorio contra el inqui

lino, no se le dé cumplimiento, y 

40) Porque los juicios de desocupación por mora en el 

pago son los que con más frecuencia se pr e s ontan.-

Cuando se invoc a cualquiera de l a s caus a les de expira

ción de los c o ntr a tos de arrend a mi e nto y se c omprueban pl e 

n a mente todos los requisitos que cad a c a usal c onti e ne , dcs 

de los numer a l e s 2) al 17) del artículo 24 y la c a usa l con

templada en el artículo 25, los fallos que se pronuncian -

tienen que ser favorables a la parte actora . Como consecue~9 

cia, d o spuós del trámite legal, el victor i oso ti e ne derecho 

a pedir el cumplimiento del fallo y o cons e guir la desocupa

ción de la vivieildf.l en forma volunt a ria, por el inquilino, o 

forzosa por medio del lanz am i e nto que e j 8cuta la autoridad .

En todo caso siempre so le de pe dar cumplimiento a la reso

lución fina l que se pronuncia .-

Todas las caus a les r e lacionadas anteriormente tienen 

trámites más l a rgos, porque las sentenci a s definitivas que 

se pronuncian admit e n recurso de ap e lación pa ra ante e l Tri 

bunal Superi or rosp e ctivo, r e curso qu e ha ce más tardado e l -
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se cumpl e .-
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La f o rm a de pago del pr eci o del a rr ie ndo, es lo qu e nos 

sirve de guí a para pod er det e rminar cu a ndo un inquiltno est~ 

en mor a e n e l pago. Hay qu e distinguir el pago de l a s c a sas 

y de las piezas de mes 6n. El pago de l pr o c io de l as cas a s lo 

pued e n c onvenir los c ontr atantes qu e se haga en form a venci

da o ade l on ta pa . Pu e den fijar cualqui er día del mes c a lenda

rio pa ra e llo. Las piezas de los mes ones so pag a n siempre e l 

~ltimp dí a de c a da mes c a l e nd a rio, por meses compl e t os y ven

cidos. No obstante que l as ra r te s fijan fecha para los pagos, 

l a Le y dá a los inquilinos un plazo m~s de gracia, e l cual 

est~ compr e ndi do den tro . de los ocho días sigu i e nt es a l a fe

ch a fijada par a e l pago .-

Cu a ndo e l orro nd o dor se nieg a a recibir el precio del 

a rri e ndo; no qui e re ext e nder r e cibo de l o que l e ontre ga n o 

elude r ecib ir el p ag o, ti ene derecho e l inquilino a de posi

t a r l o suma de d i nero qu e equivale a l canon a deu da do,an te l a 

autorid a d compet e nto, pero debe hac e rl o, de ntro de l t~r mi no 

de g r a cia y3 e xp r es od o y a favor de l propietario del inmue

ble.- Cua ndo e l inq uilino es l o p rim ero vu z qu e h a ce el de

p6sito a nt e l a au torid ad c cmoetente, de be pr e s e nt a r los tr e s 

~ltim o s r e cibos qu e le hayo dado e l arr e nd a nt e , para pod e r -

esta ble c er cu a l e s e n r ea l idad e l pa go de l a mo ns uolid a d qu e 

e fect~a. Aunque la Le y no dice nodo a l r e specto, de confor

mid a d con e l art íc ulo 62, es a plic ab l e el ar t íc u lo 1441 C., 

qu e ordena qu e en l os pagos per i6 dicos l a c a rt a de pago de 

tres períodos determinados y c o ns e cutivos har a presumir el 

pogo de los anter ior es po rí ados, s i em pre qu e hayan de bido e

fectu a rs e e ntre lo s mismos 8cr Ge d or y deudor. Un a vez efec

tuado el prime r pugo, los siguientes los e f e ctuar~ pr o se nt a n

do el ~ltim o r e cibo que l e hay o expedid o l a o ficino r es poc-
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tiva.- Para be neficio de los inquilinos deb e r e formars e el 

artículo 10, en e l sentido de que c ua ndo haga e l primor de

pósito el inquilino, debe ad junta r a su solicitud escrita, 

el último r e cibo qu e acr ed it a re el pa go del a lquiler corre~ 

pondient e a l mes anterior o el último r e cibo del pago que -

haya efectu a do en l a o f i c i na r e sp e ctiva. A la solicitud de 

consign a ción o depósito qu e h aga el inquilino, no se le e xi

ge n i ngun a cl a s o de pr ueba s o bre l o nega tiv a de l arrend onte 

a r oci bir e l c a non ~ endiente.-

Cuando s e demando úni came nt e l a de s ocu pa ción de la vi

vi e nda, e l arrendante dGbe pr ese ntar su s o l icitud de spués de 

h a be r tr a nscurrido e l término de g ra ci a de l os ocho dí a s -

posteri or e s 3 l a f 8 ch a do l pago; deb e a c ompana r a su solic1 

tud 01 c ontr ato , escrito de a rri endo o ex pr e sar l a s razones 

pa ra no ha c e rlo. La dem an do de be pre sen t a rs e llenando t od a s 

l as form a l id a de s l ega l es a l a aut orid ad c ompete nt e , y se de 

be pedir la t e rmin a ción do l c on t Fat o de arriendo y como co n

secu e nci a l a desocupa ción de l bi e n a r ~en dodo. Po r o que con

teste la demando e l inquilino se l e oy e por e l término de -

cuar e nt a y oc h o hor o s y cOnt as t e o nó, se obre e l juicio a 

pruebas por 0 1 término de cu a tro días. La apertura a pruebas 

se hace a pet ición de pa rt e o de ofic i o y de ntro de dicho 

término ~ ebe n pr o sont o r l as pr uebas que t o ngan l as par t es a 

su f o vor.-

En este trá mit e se puede pr ese n tar el c os o de que el -

inquilino dentro del término de l o c ont e st a ción, o legue in

compet e ncia de j uri s dic ci ón y como la Ley no prescribe trá

mite pa ra discutir eso exceo ción, se de be aplic a r el artícu

lo 133 Pro inc iso s o gund o , en r Gl a ci 6n con e l ar t ículo 62 -

de l a Loy de Inquil i nato y ab rir a ~ruG ba s el ~n cident e por 

cuatro dí as , y r Gsolv e rlo c o mo a r t ículo pr evio . Al pr ese n

tarse eS 0 sit ua ci ón nos onc o n tramos c on l a i ncongru e ncia de 

qu e e l térrnino probatorio de l i ncidente e8 de cuatro días y 

el período ~ e pr uob o de lo prin cip a l de l juici o e s solo de -

cu a tro días.-
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Tal como su nombre lo indic a , dentro del término , pro

batorio so deben r e cibir las que present a n l as partes. Una 

novedad sí tra8 esto procedimiento y 8S 01 de no admitir la 

prueba t s stimonial par a es t a bl ocer el pago del canon que a 

lega el inquilino, s a lvo que hay un principio de prueba por 

escrito do dicho pogo. La mal a f a ma y lo viciado de la prue

ba te s timoni a l rueron los motivos que indujeron al legisla

dor pa ra no admitir eS3 cl as e de pruebo. Como s n bemos se ad

mite la prueba t es timonial solo para e st a blecer actos o con

tratos que contien e n l a e ntrega o promosa de una cosa que -

valga doscient os col~n8s o menos. Artículos 1579 y 1580 C.

De ~stas dos dis posiciones legales se desprende que la pruo

ba t e stimonial está limitada en su valor, limitación que no 

tienen las otr as clases de prueba admisible. Hay procesos en 

que para ser admisible la pru e ba t o stimoni a l se exige un ma

yor número que el corriente y los testigos deb e n llenar de

terminados requisitos a dj ci ,~ n21es, como por ejomplo para ex

pedir títulos supl etor ios,los t e stigos además de llonar los 

roquisitos l ego l es c orr i entes d8ben ser propietarios de bie

nes raíces; v2cinos del lug a r e n donde es t á situado el inmue 

ble que se trata de titul a r y de ben s e r por lo menos tres -

tostigos, 703C. Poro prob a r l a falsed a d de un instrumento -

público o auténtico se nec es itan cuatro t est i gos idóneos o 

sin excepción, artículo 321 Pr. - Todas estas limit a ciones a 

la prueba t e sti mo nial han sido esta bl o c i dos por el Legisla

dor tom a ndo en cuenta ya lo inseguro de su vo racid ad . En el 

juicio de Inquilinato le ni e ga todo va lor a la pru e ba testi

monial, cu a ndo se pretende prob a r pago de cán ones, s a lvo e l 

escrito, que en

est á incompleta, 

vaga o ind 8te r f~i n oda . Concluido el término se debe pronunciar 

sent e ncia. 

caso de que hay un pr : ncipio de prueba por 

tonces lo qu a h a ce es suplir la pru eba que 

El otro tr6 ! ~ ite por la causal de mora es el seguido cuan 

do se dema nd a n la terminación del c o ntr at o de arriendo, 18 -

des ocupación de l bién arrond a do y el pog o de los c8n ones de 
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arriendo que estón pendientes de pago?hosta la desocupación 

de l inmu e bl e . Est e t ramit o es el mismo que se sigue para to

das las . otras c ausa les legales determinadas en los articulas 

24 y 25 .. -

Al presentarse l a demanda se oye por tres dí as al dem8 n 

dado y cont es te o no l o a udienci a , ya sea a ~et ición de par

te o de ofici o , se abre el juicio a pruobas por 01 t~rmino -

de ocho días; voncid o el cu a l se ~ro nunciars sentencia defi

nitiva. El fallo rec a eró tanto sobre lo principal como sobre 

los exceppiones de toda clase que se hubier o n opuesto por el 

demanoodo.-

Las diferoncias e ntr e lo s dos trsmi tes son l as siguien-

tes: 

AUDIE NC IA POR 48 HORAS: AUDIENCIA POR TRE S OlAS: 

A pruebas por 4 días. Dentro A pruobas por 8 dí as; cinco 

de tres dios siguientes al úl días después, la sentencia. 

timo de l términ o probatorio, Las excepc ion e s se r es ue lve n 

el fallo. No dice c u~ ndo se - con el mismo follo. Se de cla-

r esuolven las excep c io nes .

Se de cl ara term inado e l con

trato y ordena l a desocupa

ción.-

ro t o rminodo e l c ontrato; or

den a l a d8 $ocupación y pogo 

de csn ones 9 -

En los dos tramites, l as demandas daben llen ar los mis 

mas requisitos; el emplozami onto se efectúo en la misma for

ma; se admite la misma prueba; se declara re su e lto el con

tr ato; se ordena la do s ocup ació n. La diferencio esta ~nic8-
mente e n que en un j ui cio se ordena e l pago de csnones y e n 

e l otro no.- El ordenar en el f o llo el pago de c a nonos atra 

sados, es una de l as partes acces o r i as de l o sentencia defi

nitiV a que por sí sola no amerita l a 8x ist ~ nci 8 de dos trá

mites. El cum p lim i ento del fallo on los juicios es igu a l.-

Po r qu~ no se fij a un sol o trómite? facultando al in

terescdo pa ro que puedo dem a ndar c s non es atrasados? o no -
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hac e r esto últim o ? 

No s e ría más jurídico que hubiera una s o l a a udi en ci a; 

un solo término probatorio; un solo término p a r a p r onunciar 

la sentencia? 

En mi práctic a judic ia l me he da do cuenta que no todas 

las person as que i ntervien e n e n los juicios tienen los sufi

cientes c onocimi e n to s para poder hacer l as distinci o nes que 

l a ley c :ntiene, y si para los tog a dos y e ntendidos en De

recho es una sencillez, los Juec e s de Pa z de muchas ppbla

ciones de la Repúblic a carecen de tales c onocimi on t os. A -

veces hast a Juec es de Paz que s on estudi a n tos de Derecho -

cuesta que pr onuncien una r s s olución •.•.• porque primero -

tienen que es tudiar lo qu e no ti e ne ningún problem a jurídi-

00.-

REI NCIDE NCIA POR MOR A: 

Un inquilino bien puede no p e gar en la fecha c onveni

da ni de ntro del pl a zo de gr a cia posterior que le c o nc e de 

la Ley, pero pa ga. Al efoctu a r el pago esta ndo ya demanda

do judici a lmen te tiene derec ho 3 qu e se omita e l cumplimierr 

to de la se nt e ncia; qu e se sobresea a su f e vor, t e ni e ndo -

dere cho a lo an terior, en todo tiempo, a ntes de pr oced e rse 

al l a nzamie nto. Al e f ec tu ar l o can ce l a ción, e l in quilino d~ 

be pp Qar e l monto tot a l de l o a deud a do y l as costos de l pr2 

ceso. Est e bo neficio lo ti e ne únic a mente 0 1 inquilino qu e -

por primera ve z hu b i ere sido demand ad o, por mor o , r e sp e cto 

a un mismo contrato do a r rie nd o .-

Si con posteriorid a d a l pago en mor a, vuo lve el inqui

lin o nue va me n te a omi tir su ob lig 3ción de c a nc e lar el c a non, 

dentro d a l a ~pOC8 e n qu e lo puede h oc er , entonces vu e lve 

a incurrir o n mor a y ~sta s ugundo falt o 8 S lo qu e se ll a ma: 

reincidir.- El i nquilin o r ei ncid e nt e e n mora, pi e rd e e l de

recho de seguir ocupando l a vivi e nd o y e l arre ndante lo tie

n e par a pe d i r e l l a n z a ni i e n t o, a ún 8 n el c o s o d e q u e n u e v 8 m 0 .0. 
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te pagare el mOnto total de lo adeudado. 

La Ley no dice en qué clase de juicio es que el arren~ 
dante podrá procedor al lanzamiento del inquilino reinciden 

te. No dic~ qué efectos produjo el sobreseimiento en el pri . 

mer juicio.-

"Sobr e seimi onto, es la Gcción de sobreseer. Esta pala

bra, a su vez procede del latín SUPERCEDERE, que significa 

cesar, desistir H
.-

"Sobreseer significa cesar en una instrucción sumaria 

y por extensión dojar sin curso ulterior, un procedimiento". 

"Terminarse o sus penderse un proceso civil. El sobresoimien

to produce la extinción de la acción, de tal manera que en 

lo futuro no será posible l e ga lmente ej e rcitar nu e vo juicio 

sobre la m. sma pret e nsión".- Definición tomoda del Dicciona

rio de Derecho Procesal Civil, de Edua rdo PalIaras, Segunda 

Edición, pógina 623. 

De la definición anterior deducimos que el primer jui

cio que siguió el arrendante para lanzar a su inquilino mo

roso, quedó termin a d o , como quedó terminada también la ac

ción que se intontó con la demanda. Al omitir el cumplimien

to de la sent e ncio, es tanto como d8cir, qu e 01 fallo no -

produjo ningún efecto y el con troto qu e se dió por termina

do sigue producien d o e f ~ ctos ontre el arr e ndante y el inqul 

lino. Así es en efocto? PUGd~ pas a r mucho ti e mpo entre la 

primer mora y la r8incidencia. De ntro de la época comprendi

da entre estos dos hechos, el c ontrato de arriendo estuvo 

produciendo sus efoctos como si no se hubiera declarado t o~ 

minado y es neceS 8rio un nu e vo fallo paro dejarlo sin efec

to. También hay que agregar qu e la acción intentada con el 

primer juicio quedó e xt inguid a con el pago. La acción que 

se intenta en el segundo juicio no es la misma, sino que u

na semejante y posterior a la primera. La s dos s on por mora, 

peTO las mensu 21idad e s doma nd2 das son distintas. Los juicios 

tienen que seT distintos.-
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Se podría también interpretar el concepto de sobreseer, 

en el sentido de que sólo es suspensión del cumplimiento del 

fallo y que al incurrir el inquilino en una nuevo mora, pue_ 

de pedir el arrendante el cumplimiento de lo sent enci a , por 

haberse violado la causa que motivó la susp e nsión. Con esto 

formo do proceder no habría ne cesid a d de nuevo juicio y se 

evitaría lo ap a rent e contr a J icción de decl a rar terminado un 

c ontr a to de arri e ndo e n un s 2 gundo juicio, que yo fué decla~ 

rada term i nado o n un juicio ant ori or.-

Con e l fin de que podam o s ver con mayor extensión los 

efoctos jurídicos que produce e l raga que el inquilino hoce 

al pro ~ ietorio de l inmu oble , es del c a so examinar las tres 

situaciones qu o se pueden pres 8 n t or ~ 

1) El inquilino pag a en mc ra al propietario del inmue

bl e , a ntos de ser de mandado judici olmente.-

2) El inquilin o paga on moro el p r ucio del arri e ndo, 

en formo judi c ial, pero antes de h a berse pronunci c do sen

tencia definitivo.-

3) El inquilino pa g a el precio del arr ie ndo a l propie

tario del inmu e ble, de spués de h a berse ~ ronunciado el follo 

definitivo que de cl s ro ter mi n a do el c ontr a to que d a ba base 

legal al inquilino p oro poder ocu par lo vi vi e nd o .-

En el caso primero se Gx tingu o lo moro al recibir el 

pago volunt a ri a mente el due ~ o de lo viviendo.-

En el coso s o g ;! ndo, s e evidencio lo necesid a d que tie

ne el propietario del inmu 8 b18 par a iniciar y seguir un S8-

gundo juici o , puesto qu e e l valor jurídico d81 contrato de 

arriendo está J nt a cto y con todo su volar probatorio. En el . 

tercer c a so ya se declaró t e rm ~ nodo el c ontrato de arriendo. 

Se declaró terminado porque ha b í a fundamento 18gal pa ro e

llo en lo f e cho en qu e se pr onunció la sentencio definitiv a . 

El pago efectuado en es ~ s circunstancias np tiene el poder 

legal de destruir 01 follo, ni sus ef a ctos. Lo que el pago 

hoce es dnicame nta suspen da r el cumplimiento de la providen 
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cia judicial. En este caso se puede int e rp reta r e l sobresei 

mi e nto docl o r ado , como una sus~ensi6n ~ rovisi o nal de la sen

tencia; suspensi6n que duro tanto como e l inquilino no vuel

va a incurrir en mora en e l pago del precio del arriendo .-

Esta dualidad en la interpretaci6n del sobreseimiento 

que se pronuncia, perfect a mo nte se puede subsanar con solo 

adicicnor e l artículo 37 de l o LeY9 en el sentido de que al 

mismo tiempo que se sobresea a favor del inquilino se orde

ne expedir al a rr e ndanto certificación del f a llo con el fin 

de que al coer nU 8va m2nte en moro el inquilino, s610 puede 

pe dir e l ~umplim ie nto de l fallo, con pr e vio audioncia del 

inquilin o . Este soría otro de l os c a sos de juicios de mero 

derecho.-

Se favorece rí o al inquilino moroso en esta forma de -

resolver porqu e se le consider a rí a reincid e nte s610 en el 

c oso de que ya se hubi ere pronunciado s e n tsn cia definitiva. 

Tal como est8 rodactada la disDosici6n legal portinente, -

se considera r e~nc id ente al inquilino que ha sido demanda 

do con anter~Cridad, aun ~ 8 no se le hubi ere pr obado que e~ 

taba en mora. - Lo mora of e cti0a ~s lo .' c ontonido en la segun 

da demanda y es la que sirve de base paro proceder al lon

zam ie nto del inquil ino .-
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LA DEmANDA : 

Requisitos que debe llen8r ~ 

En el juicio de inquilinato, cu a ndo se pro t e n de l a de

socu pa ci6n de un a vivi e nd a , la dem an d a es e l primer acto -

del juicio que se inicio por el arrendante contra su inqui

lino; c onti e no e l ob j eto ~) rinci pa l d e su re c l amaci6n o s o a 

la termin ~ ci6n del c ontr a to y l a de so cu pa ci6n del inmu e ble 

arrendado , toni Bn do por base alg un a o va rias de l a s CBusa

l es e num e r a das o n l os artículos 24 y 25 de la Ley , con ex 

ce pci6n de la moro, que no es acumul a bl e . El nctor siempre 

ejercita una acción por sona l, dor iv o do del c ontrato de a

rri e n do. La dema nda os siempre e s crita, en 0 ape l simple.-

Se inicia a l designar e l Juzg ado a nt e 01 cu a l so inter pone 

la doman do; el nombro de l actor, oxpros ~ ndo si dem a nda por 

sí, como Pr ocurador o como r eo r oao nt an te l egal de otro; el 

nombre del inquilino,con sus ge ne rales que de ben esta r ex

pr e sadas en e l c ontrato de arriondo,designaci6 n de l inmueble 

arr o nd o do con tod a pr ocisi6n, de bo narr a ra e l os ha chos en -

que fund a sus protensiones y e xpre s a r e n forma as pe cífic a -

la c a usal o caus a l es invoc ~das , qu e l e sirv e n do bas e para 

pedir la t e rm i na ci6n de l c o ntrato do arriondo y la deso cupa

ci6n de la viv ionda , agregando la no r raci6n de cualquier he

cho que sjrva pa ra oc lo ra r o dar mayor soguridad a sus pre

tensiones. Debe pr e s ont or po r a qu e se agregue original, el 

cDntr ato cel e brado c o n su inquilino o ex plic a r el mo tivo que 

ti e ne para no ha c e rlo, 0co m ~ 8ñ0 ndo tanta s copi a s lit e ral e s 

de l a de mand a , cu antas s e an 1 8 s pers o nas dumandad a s. En le

tras do be lle va r la fec ha on qu e se int u r n on e la dem a nda y 

la firma del actor . Si no s 3be h acerlo o Gs tá imppsibilita

do para o ll a, doba firmar otr a pc rs c na a su ru o go A Debe 110-

var además , la firma y s e llo del Abog o do Director.-

Si los motivos p2ro pedir I D dos ocupac i 6n c onti e nen V8-
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rias de las caus a les det orm in a das por la Ley, se pueden e 

jercitar o us a r en conjunto, en una misma dema nda. La cau

sal de mora no es acumulable a l as otras, por expr e sarlo -

a sí la ley.-

Cu ondo la dem a nda, invoc ~ ndo a lguna causal, tiene por 

base un c ontrDto ve rb a l , se debe determinar con toda preci

si6n la f e cha e n qu e 58 cGl e br6, con el objeto de s nber des 

de cu~ndo empez6 e l c ontr a to a surtir sus efectos entre los 

contratant os.-

Los r e quisit os e n ume r ados ante ri orm e nt e es t~n espoci

ficados por los artículos 104; del 191 a l 196; 1245; 1246 

Pr.; 46 y 54 Ley do Inquil i n8to .-
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El emp l azamiento es e l l lamamiento que hace e l Juez a l 

deman d ado para que comparezca a manifestar su defens a . Es ta 

diligencia se h e ce por medio de l Secretario de l Tribun a l o 

Ju zgado , l ey~nd o l e en form a personal la demanda al reo. Se 

puedo hacor t3mb i~ n po r medio de es qu e l a , cuando l a persona 

que ha de ser emplazada ha sido buscads tres veces, con in

t e rv a los d ~ tres días y no ha sido encontrado o esquiva l a 

di li genc i a. Esta fo rm a de em~12zem j onto es l a que dotermi

nan los artícu lo s 208 y 210 Pr o El emp l azam i ent o en los jui 

c ios de inquilin oto se aparta de estas reg l as genera l es y 

par a efectuarlo se debe n ll e nar l os r e quisit os· siguientes: 

1.- El emplazamiento es SIEr,¡PRE ESCI~ITO~ sea que se en 

cuentre o no a l demcndodo. -

2. - Se l e entrega al inqu il ino c opia de lo demanda li

ter a l, que ha sido pr a sontcdo con antor i oridad por e l . ar r en 

dante, con transcripción do l a res o lución de l J uzgado. -

3.~ No es necesario que 0 1 inq ui l ino h~y~ sido buscado 

un a , dos o tr 3 s voces para que se l e haga l a entrega . En la 

p rimera bdsquoda, el notificador ost¿ ob lig a do a practicar 

l a dil i gencia . No S8 puede prese n ta r el caso de esquivar el 

emp l azomiento .-

4. - El emp1 2 z amionto de be hac e rs e en l o cosa de cuya 

des~cupación se trota. -

5.- CU2ndo no se o ncu e nt re 01 inqu i lino, se l o puede 

e ntregar 18 esq ue la a cu a l qu i er persono qu a se encue ntre en 

e l inmu eb le. Cu a ndo la ley dic e~ ;lA cua l quier persona !! debe 

entendorse 8 l GS que n omina e l ortículo 210 Pr o que son: l a 

muj e r de l a persona que se emp l aza; hijos; 

tes o cri a d os mayores de edad .-

socios, de!Jen di e n . -
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6.- Si no se encuentra alguna de las pers c na s mencio

nadas o no quisieren rec'ibir la esquela, el notificad or -

cumple c on su obligación fij a ndo los documentos en lugar 

visible de la puerta principal de la entrada de la casa. 

7.- El notificador debe h a cer s a ber a los posibles -

subarrendatarios la resolución del Juzgado J fijándoles u

na copia en la puerta o r i ncipal de la c a sa.-

Ocurre con frecuencia que el inquilino demandado ya 

no reside en la casa, sino que son otras las personas que 

la ocupan, tales c omo familiares, parientes cercanos, con 

socios, simples amigos, etc.; pero cualquiera de éstas per 

sanas que reciba la esquela y no el notific ado r, es ¡a que 

está obligada a entregar los documentos al inquilino e Al -

practicar la diligencia en esta forma, puede suceder que 

el emplazado sea una pers ona que en esa fecha esté fuera 

del país; que hoy o fallecido; que no esté en el pleno uso 

de sus facultades ment a les y ya haya sido declarado en in

terdicción. Qué efect os pro d uce el emplazamiento practica~ 

do con esos vicios? De c onf Grmidad c o n lo Ley, se ha efec

tuado en la c a sa de cuya desocupación se trota y se ha praE 

ticado la diligencia con todas las f or malid ades legales. 

El defecto est~, no en la pr6ctic a de la diligencia, 

sino en la incapacidad de la persona emplazada para pod e r 

c ontraer las o blig a ci ~ nes que la diligencia lle va en sí, 

lo mismo que las consecuenci as que de ella se derivan, Arts. 

222 y 223 Pro La falta de capncidad para obligarse del au

sente, del fallecido y del incapaz ha ce nula la diligencia 

y sin ningún valor. La nulid od se pu ede declarar en cual

quier estado del juicio, de c onformidad con el Código de 

Procedimientos Civiles, en rel a ción con el artículo 62 de 

la Ley de Inquilinat o .-

Topos los decretos de sustanciación se notifican por 

edicto. Se exceptúa de esta r eg la el siguiente: 

EL AUTO DE APERTURA A PRUEBAS, Y ADEMAS: 
,I H 

~ .. ' " ... 
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a) Las sentencias definitiv a p. 

b) El auto de sobreseimiento~ 

c) La resolución que fija ' el plazo para la desocupación. 

d) La resolución que fija f e cha para el empl a zamiento.-

El auto de apertura a pruebas se puede n o tificar yo sea le 

yendo a la parte la providencia del Juez o dejandole es-

quela con alguna de las personas siguientes: mujer, hijos, 

socios, dep~ndientes o criados mayores de ed a d 9 si no se 

encuentra alguna de l as pers onas menci onadas anteri ormen

te, se le puede de jar la esquel a con un vecino, y si éste 

no la quiere recibir se le fijará en la puerta de la casa. 

Las otras reS Dluciones a que se refieren las letras a), b), 

c), y d), se notifican por escrito y por esquela, en la -

casa de cuya desocupación se trata, en lo que se refiere 

al inquilin o .-

Al expresar la Ley en su artícu lo 52 que~ 11 Los decre

tos de sustanci a ción se notificarán por edict o", debe en

tenderse esta frase en su sentido amplib, compren diendo -

toda providencia ju dicial, qu e queda excluida de las re

soluci o nes que es pecifica e l mismo artículo, es decir, -

que comprend e tanto l as citaci ones, notific aci ones y aún 

los emplazamientos que no sean ~ara cont e star la dem a nua. 

Está c omprenuida también la citación para la a bsolución 

de posici ones en las nDtific8ci ~ nes por edicto? Como la 

absolución de posici ones es una diligencia que debe ha

cerse person a lmente a l a parte a quién se le pide, es ne

cesario que la citación se ha ga en f o rma efectiva tal como 

lo ordenan l o s artículos 208 y 210 Pr. 

En nuestro sentir, el párrafo anterior, es discutible 

en doctrina y Legisl a ción, lament a ndo disentir de quienes 

opinan lo c c ntrario.-
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CAP 1 TUL O VII ----------- - ---- - ------- --------------------

CONTESTACION DE L /~ DE !,:Af'JOA . 

EXCEP CI ONES: CUASI CON TRATO DE LITIS C ON T E ST~CION . 

CrJNSECUENCIAS DE NO CONTESTAR LA DEL , AI~DA. 

Por medio del emplGzamiento se llam a 01 d 8m~ nd a do pa

ra que manifi este su defensa, Esta d2 fensa l a hoce por me

dio de lo cont estoci6n 8 la demond 8 J de ntro del t~rmino de 

la audiencia que se le h a c onferido . Al cont 8star e l deman

dado puede aceptar o no l as pret e nsi lJnes de l actor; puede 

hacerlo en una forma ll ana y simp l e o al mismo tiempo que 

acepta, invoc a razones de neg a ci ón parci a l o modificoci6n 

de lo que h a expresc. d G, qu a e n total lo de ja ineficaz. Pue

de ocur r ir que a l c ontostar lo audiencia e l inquilino ni e 

gue todos los hechos que contisne l a deman da y od8 m~s, opon

ga excep~i o nes paro destruir la a cción ejercitada y sus fun 

damentos ~ La c ontGst~ ci6n do be ser por escrito, en pape l sim 

pIe, expres a ndo e l nombre, ge ne r a l es del demandado, narrando 

todos los hechos que contribuy en a aseg urar sus pr o tensio

nes. En su c ont0s t oci ón 01 inquilino debe opon er todas las 

excepciones dilatorios y perent ori as que hayan a su f a vor, 

por ser un juicio oxtroordinario. -

Cu and o se pido l a d8socu~aci6n por caus o de mora y no 

se demandan 
, 

can ones, o que se r o fi2re el Capítulo V, Sección 

Segunda de la Ley, no exproso lo forma de res olver los ex 

cepciones dilator ias y su tr~mit 8 , c o mo es l a incompetencia 

de jurisdicción, por lo que soy de . opini6n que se decide pr~ 

viamente, a ntes de seguir adelante. Es ta opinión la confir

ma la Sección Terc 8 rs del mismo capítulo que sí da norma pa

ra ello 81 expresar~ "El fall o r e C8SrG t8nto sobre lo prin

cipal como sobre los excepciones de tod8 c18se que se hubie

ren opuesto por e l dGmLJndodo ll
.-

Al contestar 18 deiTIElIlda , ya seu c <1 nfirmando o negando 
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las pr etensiones del acto~,el inquilino perfecciona el cua ~ 

sic ontrato de litis contestación, que ob liga a a mbas partes 

a discutir la controversia en los términos en que la han -

propuesto ellos mismo. El actor no puede variar su demanda 

y por su parte el inquilino está obligado a continuar el -

proce so , ante e l Juez que para él era competente en la fe

cha de l emplazamiento; previene l a jurisdicción del Juez -

con todas sus consecuencias le ga le s .-

En e l proc edimiento formu l a rio del Derecho Romano y 

cuando habían transcurrido los debates de l a composición 

de la fórrnula, ésto er a redact a da por e l pretor y la en

tregaqa al demandante, quién a su vez se le entre ban al de

ma ndado, en pr Gse ncia del aludido funcionar io~-

Al ser ace pt ada la fórmula,era t a nto como que l as -

partes se pusieran de ac uerdo para que sea visto por un 

Ju ez e l pleito . Est e acto pano fin a l procedimiento y ese 

momento es ll amado: LITIS CON T[STACIO, (1) o sea cu a ndo -

se perfeccionaba la li t is o e l cuasi cuntrato.-

El inquilino puade no c ontestar l a demanda que e n su 

contra ha interpu est o e l arrend8nte, lo que no produce nin

gún efecto porque después de transcurrir el tórmino de lo 

audiencia se abre el juicio a pruebas de oficio o a podime~ 

to de parte. De lo dicho se dedoce que en los juicios de -

inquilin ato no hay robeldía por no c ont ostar la demanda , ni 

es necesario que ha ya cont es tación pora l a c ontinuación, 

ademos do que e l reo se pu ede presentar mostr8 ndose parto 

en cu a lquier e st 0 do d o l juici o , sin ha cerlo r o trocod e r.-

(1)== Tr atado El em ~ ntal do De recho Romano do E. Petit. 
Página 636.-
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PRINCIPALES ~LA SES DE PRUEBA . 

INSTRU MEN TAL. TESTI MON IAL. CnN FESI ON . 

LA PRUEBA TESTI mON IAL NO VALE PARA PR OBAR EL PAG O;S I VALE 

PARA PROBAR EL C ON T ~A TO.-

71 

Lo pru e b o es e l medio dete rmin odo por l a Ley para es 

tablec e r lo vo rd o d de un hech o c ~ ntr o v e r t ido. De finición -

l ogo l de prueba dado por e l Art . 235 Pro Las defin ic iones 

dadas por los dintintos autor o s de 1 21 p211obrs : I1Pruebo¡¡~ -

son vari os , c unteni e ndo tod21s el l as m~s o monos e l mismo 

significodo, pero déínd :-Jl e dist intos motic 8 s~ s eg ún , seo e l 

punto de vist o desde e l cu a l so e nfoc21 0 1 concepto . Para 

Escriche l a pru oba 8S: ¡¡L 21 21ver igu21ción qu e S8 ha c e en un 

j u i c i o d o él 1 g un 2 c o S Q d u d o s a ti. ( 1) li La p a l o b r 8 t ~ . P r u e b a 

en sontido estrictoma nte gram a tical expr e so 1 8 a cción y -

ef e cto de probar y t a mbi é n l o r o zón 9 0rg um e nt o , instrumento 

u otro me dio c on que se pret 8nd e mostr 21 r o h21c u r potente -

la ver d o d o f 0 1 s e d;] d d e u n él c o S 21 ¡ ; • 

Prob or es t a n to c o mo demostrar qu e un a coso o un he

cho que está e n dud o , 8S un21 r 8al id a d; qu e en verdod han 

existido o sucedido. Si un a co sa o un he ch o están e n duda, 

por medio de lo prueba se e vid 8ncia y se d 21 certidumbre que 

21 nt e s no tenía. - Por medio de la pru e ba se r e conoc e n o se -

oxtiñguen derechos ya seo quo c om pru e be l a ex ist o nci a o wa 

inexistenci a de l os hech ~ s qu e est~ n en disCUs~6n. -

(1) Definición d 2 do por Ra f 21s l d8 Pin o o n s u Tr o tado Sobre 

l a pru e ba , s oq ún ci ta que hoce Edu 8r do P2111ares,en su Dic 

ci on él rio de Derocho Procesal Civil~ Pág . 55 4 . 
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La pruebo nos sirve para establecer hechos de distinta 

naturaleza; para estab l ecer l a existencia posada o presente 

de fenómenos físicos, qua preducon d o t o rminodos do rechos.-

En lo que se refiore especialmento a la pru 8 ba judicial 

hoy normas previas paro poder l a establecer; los órganos ante 

quí én se presenta; los func io nari os oncorgados de r e cibirla; 

e l va l or que c o da hecho o cosa tiene e n sí misma y o n rola

ción con otros he chos o cosas de l a mism o semojanza. - Desde 

este punto de vista se ha dicho que la pruüba es l a produc

ción de l os actos o elomontos de c ~ n vicci ón que somete el 

litigante para justificar 10slderechoslulegod os en el pl e ito ". 
! I 

"La avoriguación qua se hoce en juicio de a lgun a cosa dudo-

san. liLa pru eba on justici a y son los mo dios adocuados para 

estab l ecer l o verd a d do un h ucho o de uno c bligac ión. 11 

En nuestra legislación t o nemos no rmas rígidos para a

preciar l o pruebo e n f o rma fij a , sin que t o ngo 01 funcio

nario que adm i nistra judici a , l a posibilid a d de poder a

pr ocior l a pru epo por 01 sist ema de libre c on vicción o de 

la sana crítica.-

En e l proc GS o de inqui l inato se presentan c~n mayor -

frecuencia l os d ocumontos,ccmo base do l as acci ~ nes y es -

por e ll o quo desd8 el inicio del juicio yo 8St~ comlrobado 

01 . c ontrato que sirve de b8se a l a acció n, osto y ga no ralmerr 

te.-

PRINCIPALES CLA SES DE PRUEBA: 

Las principalos pruebas determinadas por nuestro Códi

go de Procedi miontos Civiles,son: pruebas por instrumentos; 

c on inform c ción de testig os; r elaciones de perit e s; con ins

pecció n ocu lar do l ~ s lug a res o de l os cosos; con el jur a 

mento; c e n l a c o nfosión; y con 1 8s pr8sunci ~ nes.-

Desde otro punto de vista so pueden clasific8r l os 

pruebas c e mo judiciales o extraj udic i a l es . Los primeras so n 

las que se establecen en l os procesos ya sea por l as partes 
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que int e rvienen en un juicio o por el mism o Ju ez y que tie

nen por objeto establecer hqchos pa r o después deducir los -

derechos que están en pugno h l as ex tr o judici o l es son aque llos 

que se estab l e cen para c ompr oba r un hec h o , por l o pr opia vo

luntad de l os int e r esados y sin qu e hay a discusión o in ter-

vención de autoridod. -

Se puedffi clasific or t ambién las pru e bas e n dir e ctos e 

in directas; r ea les y pers ~ na l e s; pr e c onstituid a s y por con~ 

tituir; plenos y semi-plenos; pertin ont u s e impert in ent Gs,

según sea 8 1 ~ unto de vista desde el cual S8 oxa mine.-

PRUEBA INST RUm ENTAL : 

En el pr oceso de inquilin a to la pru e ba principa l, es 

la instrumental, yo que por e xig e nci a de l a misma ley de be 

tenerl a en f o rmo previa ~l arrendante, es decir, que es u

no prueba prec c nstitu i da. los requisitos y elementos de que 

debe c onstar t odos están de termin ad os en f o rm o ampl i a en l o 

ley general y es por ello que nos l i mit a remos a expresar que 

e sin d i s p e n s a b los u e x i s ten c i [} en b G n El f i c i o d o la s pe r S :Jn a s 

que intprv i onen en la cel a br a ción de l e s c ontr o t es de a-

rri endo o -

En cuanto a la pru e ba testim onial, ya vim os en e l CA

PITULO IV, la limit a ción qu a tienen en l o Ley do Inquilina

to su valor probat orio? y sólo n os r ss ta ag regar que fué -

debido 01 abuso que se hi z o de es ta clase de prueba y al -

descrédito e n que cayó, que no se a dmiti 6 para Bst a bl e cer 

el pago del precie de l arriendo de vivi e nd a s, o no s e r que 

haya un principio de pru e bo p or e scrit o qu e haga ver osímil 

e l hecho del p agü~ No obstante que es oblig a t ori o , c e l ebrar 

contrato escrito de arriendo de vivi e ndas entre arrendante 

y arrend a t a ri o , puede muy bi en ocur r ir qu e no hoy a t a l cla

se de doc um ento y que e l dU8 ~o do l o vivi Gnd o pr e tenda la 

des ncup a ción y l a tsrminBci6n de l c ontr a t o ve rbal. Pa ra tal 

fin e l arrendante tiene qU8 val e rse de lo prueba testimonial. 
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Cuando el canon del arriendo mensua l no pasa de doscientos 

col ~ nes, la pru o ba testim c nial es id6nea y suficie nte para 

es tablecer el c ontrato ve rb a l. Cu ondo pasa de doscientos -

col ones, s610 es suficiente si hay un princip io de prueba 

por es crito de l a existencia del c ontrat o .-

La prueba t est im unial consiste en doc laraciones de -

pers onas que han estado presentes o han vist o cu an do el he

cho se veri f ic6 y que se trata de establecer o ac l a r ar . Es 

indispens a ble que la prueba test im oni a l reúna un c onjunto 

de requisitos para que va l ga, evitando l o mola fé o e l e

rr or. Es uno do los medios m~s antiguos de prueba y de l o~ 

m8s desacred it ados por e l mal uso que de ella se ha h echo . 

Los requisitos para r endir l a pruebo t ost im onial están doter 

minados por el Código de Procedimientos Civiles. En él se 

fija la capacidad; la tacha; la f o rma de r e cibir l a pr ueba; 

e l va l or de l as dec l araciones, e tc., Arts. 292 a l 34 2 Pr o 

Dos testigos mayores de toda excepci6n o s in tacha, -

c Gnformes y c ont es tas en personas y hec h os, tiempos y. lu

gares y circunstancias esenciales, hacen p l ena prueba . Es

ta es l o regla genera l, per o c ~ mo hem e s visto anteriormen 

te, hay cas os en que nc es su fici e nt e esto nú mero de te~ti

gos sino otro mayor y c o n m8s r e quisitos de l os usu a les.-

La c on fesión es l a doclaraci6n o r e conocim ie nto que -

hace una persona c o ntra sI misma sobre l a verdad de un he

cho. Esta clase de prueba se pret o nde estab l e c e r on l os jui 

cios de inquil inato , só l o cu ando la parte intoresada no tie

ne otro medio probatorio de e stablecer los extre mos de sus 

pretensi ~~ nes y r ocurre o e lla p or modi o de un sobro cerrado 

qu e c s ntiene un conjunto de preguntas que vorsan sobre he 

chos pers onal es de la pers ona que l os narra. La decl a raci6n 

que rinda puede c ontener un a c c nfesión o no y si la contie

ne puede ser simple o calificDda ~ La fo rma de recibir l a de 

c l aración, l os trámites anteriores a la di li gencia , y todo 

cuanto suceda se dGbs n c ~ nsignar en una acta que firman e l 



75 

Juez, el declarante y los pers onas que estuvieren presen

tes en la dilig e ncia y el Secretario. El Juez en lo sente~ 

cia definitiva que pronuncie determino el valor , probatorio 

de lo confesi6n y s610 ' admite lo que es simple. Todos los 

requisitos que se deben observar para la obtenci6n de un~ 

confesi6n están determinados por los Arts. 371 al 391 Pro 

LA INSPECCION: 

La inspecci6n ocular del Juez se hace necesaria cuando 

a un inmu eb le se l e han caus sdo daños; hecho modificaciones; 

cuando hoy destrucci6n total o parcial; cU8ndo hay neces i

dad de hacer rep8raci ~ nes indispens a bles. Tombi~n es per~ 

tinente la insp ecci6n cuando e n un inmueble se almacenan 

sustancias inflam a blos o explosivas. En todos ~stos c osos 

el Juez tiene la obligaci6n de practicar lo diligencia con 

las formalid ades le9 31eso En el octo qu e lev a nto el funcio

nario hoc e c s nstar con todo clar id ad los hec h os observados 

pers onalmente, lo mismo qu e l os obs er va ci ones que hog a n los 

partes y l a opini6n de l o s peritos si se hiz o ac~mp8ña r de 

ellos o Esto diligencia es pleno pru e ba en el proceso~ por 

c onst a rle a l Juez pers ona lmente lo que ho visto y observa

do, aunque seo c ontr ar io a l~ aprecioci6n que hagan los pe

rit os en lo m ~ sma dilig en cia. Esto dil ige ncie 8S indispen

sable pr a cticarl o en l os caus21es qu e e stón c c nsignad~s en 

l os n umero les 3); 4); 5); 6); 7); 9); y 10); del Art. 24 
de la Ley~ Además de l a pru e b a a ntes relaci onada, el inte

r esa do debe presentar los o tros el e me ntos de p ru e ba , que -

complem e nt en todos l os requisit os do c o do causal.-
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LA SENTENCIA~ 

En el trámite de los juiciQs de inquilin a to se d i stin 

guen dos cl ase s de providencias. 

1) Lo sentencia definitiva, que resuelv e el as unto -

principal ya sea abso lvi endo o condGnando al demandado; y 

2 ) Las otras r eso luci ones que se pronuncian en l a 

tramitaci ón de l os juici os, qu e también se denominan de

cretos de sustonciación , por medio de l os cu a l es se resu e l 

ven todas l as peticiones, que hagan l as p a rtes, o las que e l 

Juez pronuncia de uficio . Este c o nc ep to de decreto de sus

tanciació n l o da e l artícu l o 52 de l a Ley a l expresar que 

los decretos de sustanci8c i ón se not ific a rán por ed icto, 

poniendo excepciones de l os qu e se hocen en :Jtra f orma y -

que son l os autus principales de l juici o , quu c a lific a tam

bién como decretos de sust a nci a ción. -

El f o ll e siempre se pronuncia a n ombre de la Rep~bli-

ca; se usa una red acc ión l a c ónic o , expros a ndo en e llo 
, . 
unl-

comente lo esencial de l prc c es o , c omo son l os nombres de -

las portes; l o c a usal invocada, n ~ minondo ~nicDmente l a c l a 

se de prueba present ada . El fallo puede resclver d os situa -

ci ones: 

a) Abso l viendo a l de ma ndado; y 

b) Da ndo por terminado o exp ir ado e l c ontrato de a 

rriendo y orde nando l o deso cu pac ión del inmueble. En ambos 

cosos debe c r n de nor en costas p r oces a l es a quién correspon 

da . En e l mism o follo se puede ordenar e l pago de c l ~usulas 

penales especificadas en l os c ontr a tos por incumplimiento -

de una de las partes; e l pago de intereses estip ul ados por 

l a mora, e n forma c onv e nci ona l o l os l ega l es si no se pac 

taron; debe orde na r e l pago de l as multas y la forma de ha

cer l as efectivas, especi a lment e l as de t erm in adas por l a Ley 
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de Inquilin a to.-

En l o que se refier e a l pago de cán ones, el f a llo debe 

res olv e r seg~n lo de ma nd a do por el a ct or ya s ea que haya -

pedido la c onde na c ió n hast a l a f e cha de 1 8 presentación de 

l a demanda; hasta 1 8 compl eta des Dcu pa ci6n de l bi e n a rren

dado o por t o do e l pl azo qu e ha sido fija d o en el c o ntra

to de a rri e nd o .-

La sentencia debe ser pr onunci a da des pués de que ha 

transcurrido el término de pr ue bas y dentro de l os ~ lazos 

siguientes : si el juicio se r ef i e re a l a c a us ol de moro -

sin dem an d a r cán ones de ntr o de l os tr e s día s s iguientes al 

últim o de l tér mino probat orio y en l ~ s c in c o días siguien

t es a dicho tér min o e n l o s dem~ s c ousa l e s. -
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CUMPLIMIENTO DEL FALLO. 

PREVENCION y LANZAmIEN TO. 

Todo fallo que cause ejecutoria o que no admite nin

gún recurso, debe cum ~ lir se por las partes en forma volun 

taria dentro de l os tres díos siguientes al de su notific~ 

ci6n. Tr anscurrido ese plazo, si l o parte que está ob lig a 

da o e ll o no lo verific a , pU 8 ~e pedir l o parte victoriosa 

el cumplimiento forzoso. Esto es l a regla general que de

termino el C6digo de Procedimientos Civiles, pero en el -

proceso de inquilinato no es necesario esperar a que trans

curran esos tr8s dí as paro pedir su cumplimionto, el que -

se tramite en el mismo expediente. Al día siguiente de no

tific a do la sentencia que cause ejecutoria o que no admite 

recurs o , se pide l a pr o vonci6n del lanzomiento que es de 

ocho días en los causo l es c on templ oda s e n los num e rales, 

1, 2 , 3, 4, 5, 6, 10 Y 12 del ortículo 24; y e n l os casos 

de l artícu lo 25. -

En l os otras cousalss c ~ ntempl ad8s en el artículo 24~ 

e l plazo para l a des ucupación del inmu e ble es de 1 5 d í as Q 

Cuando el inquilino vc lun toriamente d es~ cupa el inmu eb l e , 

se l e pr osenta e l c oso de ontr e garlo a su pr op i etario, lo 

mismo que l os ll aves. Si por cualquier motivo el arrendan 

te no l os quiere r e cibir, qué hac e el inquilino? La Ley de 

Inquilin a to n o determino ningún tr6mite pora ob ligar al -

pr op i etario de l inmu oblo a recibir l os llaves. Sería nece

sario facult a r en este sentido a l Juez para que reciba las 

llaves y practique inspección en el inmu e ble, yo sea por -

sí o por medio de uno de los emp l eados subalt e rnos de l Juz

gado a su corgo, poro c onst a tar si e f e ctivamente e l ~nmue

bIe est6 desoc up ado y, e l estado e n que se encuentra . 

C ~ ncluido el término de l a prGvención y si e l inquilino 
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no ha des ocupado el inmueble, tiene derecho el arrendante 

a pedir que se señale día y hora p Ara el l a nzamiento de l 

mism o .-

El l a nz am iento debe ser practicado por el mismo fun 

cionario que lo ordena o por el funci ona rio c omisi c nodo -

para e ll o, dentro de l plazo de cinc o días c ontados desde el 

día siguiente de la f e cha de la n o tificación de l a r S$olu

ción del Ju ez que señala l a práctica de l a dilig oncia.-

Los Juzgad os comisi ono J os para que ejecuten estas di

ligencias, muchas ve c es se ven imp os ibilit ados a darle cum

plimiento de bido al trabajo excesivo que e ll os tienen, y

en ese c aso las providencias se quedan sin ningún efecto .-

En este s ontido sería ac u nsejable que e l Poder Judi

cial tuvi e ra un aumento de pers onal proporci onal a l aumen

to de trabajo experimentado y en l as ciudades d onde el tra

bajo es mucho mayor, de berían ex istir emplead os especi a les 

encargad os de practic a r esa$ dilig e nci as , l os que quedarían 

adscritos al Poder Ju d icial. Perf e ct ame nte l a Corte Supre

ma de Justicia puede det e rmin a r el número de 8mpleados que 

es nec esa ri o aument a r en cada Juzg ado e n vi s t o d e l trabajo 

abrumador qu e 8x iste.-

Lo práctico nos ha e ns eñad o qu e cu a nd o llegamos a es

to situación, l os cinc o días que lo Ley s eña lo son ilus o

ri os, porque much os ve ces hemos t8ni do que esp oror ha sta -

dos mesos pa ra p~d8r ejecutor un l a nz amie nt o , por l os rozo 

nes siguientes : 

1) Porque los Juzg ados están de tu rn o . 

2) Porque no hay tiempo para practic2r diligencias que 

no s on del tribun a l; ot ros ve c e s se n os ha i ndicado que los 

Juzga dos de Paz no son subalternos del Juez de Inquilinato 

y que ellos dep e nden de lo Corte Supremo de Justicia y no -

de aquel funcionario.-

3) En ocasi o nes se ha cit ado primero a los inquilinos 
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para que manifieste las caus as por l as cu a les no deso cupa 

el bien arrendado y l es don un p l a z o prudencial so16m6nico 

par a que lo verifiquen. De s pués de que transcurre este pla

zo prudencial se~alan día y h c ra para el 1 8 nz amie nt o .-

Paro proceder a l l a nz amiento la l ey manifiesta qu e de

be solicitarse e l a u xili o de la fuerza pdblica. No un a , si

no va ri as veces se s olicit a e l aux ili o de l as a ut oridades 

r espect iv as y l as diligencias n o S8 e j ec ut a n porque e l -

auxi li o no ll ega. Por qu é e l Po de r Ju dic i a l no tiene e m

pleados que a uxi lI en a l os funci onarios pbra qu e l es den 

cumplimi e nto a sus providencias? 

El 1 2nza miento se verifi c a c ontr a cualqui e r pe rs üna -

que 8sté ocu ~ a n jo l a vivienda y por eso es interes a nt e que 

toda r eso luci 6n qu e se pr onunci e e n e l ~roceso de inquili

nato , se dobe hacer s 8 ber a l o s p os ibl e s subarrend a tarios, 

c o n el fin do evita r dañ os c o ntra torceras pers unas que no 

han intervenid o en e l juici u .-

No o lvi demos ade m~s, que el inq uilin u que ha firmado 

un c ontrato y a s u ve z arr i e nd e t otal o parcialmente el in

mu e ble, est6 en l a obligaci6n de dar n o t ici as a l o s s uba

rrendatarios de l a demanda qu e c unt ra é l hoyo int e r a uest o 

su ar r enda nt e . Cu a n do esto cc urra , e l inquilin o demandad o 

est6 e n la ubligaci6n de dar l o s n ombres de l os subarrenda

t ar ios. Los su barre ndatarios tienen dere ch o a intervenir en 

el juici o siempre que acre r:it e n e l c s ntrato escrito que ha n 

c e l o brado. (Artículo 50). 

Cu ando se refiere a mes ones , se p r es ume de derecho 

que tiene autorizaci6 n para s ub arrendar la pe rs ona qu e to

ma el inmu 8 ble genera l. Aunqu e hayan caus a les de orden per

s ona l para da r por terminado e l arrien do, es tas c a usal es no 

afectan a l os inquilinos que c c ntratan c on el a rr e ndata rio 

general; las c ~ ndici o n e s escritas determi nados po r l os con

tratos de subarr e ndamiento es tán desvincula das de l c ontrato 

general, porque muchas ve c es l o s inquilin os ign oran hasta -

e l nombre del dueño del in mueb l o . Es po r ello, que l a 18gi~ 
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l a ci6n se ha f ijado en esos t~rm i n o s, c o n e l ob jet o de pro

t ege r al inquilin o c ;; ntra l a s de man das que no podría de f e n

der 1 p or un l ado , y qu e po r otro l o de j a río en l a oblig a ción 

de desoc up ar e l inmu eb l e .-

Si el inquilin o cumpl e c on s us obligaci 0nes que el con 

trato ha det e rmin a ~ o , l o prpteg e l a l ey , y n o pu ed e ser len 

zado de l inmu e bl e qu e c cu )a .-

I 
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o T R O S T R Ar;lI T E S; Q u E J A S ,IN S P E C CI D N E S, A C U m u L A CID N E S, m u L

TAS, TIMBRES FISCALES.-

Es c orriente que las qu e j a s m~s c omunes se presentan 

cuando el arrendant o suspen de l os s u rvicios de agua y luz 

el~ctrica; cu ando cierra la ontr ada princi pal de l o s in

muebles y deja al inquilin o en la imp üs ibili d8d do entrar 

al interi or de l inmueble arrenJa do; tambi~n so presontan 

quejos cu a nd o se han quit ado l a s t a jas do l os inmu e bles; 

cu a ndo so han destruido los sorvici os sanitari os que sir

von al inmuebl EJ , etc.,. 

En t ~dos estos c asos el infractor puede incurrir en u 

na multa de ~ lOO. oo por c ada infracción por el perjuicio 

que les ocasione a 18s pe rs 2nas que a cu na n las viviendas. 

Ya sea que se inicie el proco d imi e nt o a potici6n de parte 

o de o ficio~ el Juzga do est~ en la obligación de indicar 

cuál es la i nfracción c ometida, sin que l as partes puedan 

intorpon e r recurso sobre esta r esc luci 6n. Para imp o ner la 

multa se oye previ a me nte (} la pors )na que ha c o metido la -

infracción, y se oye t a mbi6n al Síndico Municioal del lugar 

on que se ancuontre el inmu e ble. Contesten o no las partes 

se abre a pruebas las dilig e ncias por el t~rmino de tres -

días y c on el mórito de la que se r 8 ~ o go, se pr onuncia la 

sentoncia que e n dere cho corresp onda o Est e fallo sí admite 

el recurso do apelación. Este recurso de ape l a ción se tra

mita por las reglas generales que establece el Código de -

Procedimi e nt os Civiles, sin r 8d ucir l os t~rmin o s, de con

f o rmid od con el artículo 62 de la Loy de Inquilinato.- Cuan 

do que da e jecutoriado el fallo que imp one la multa, el in

fr a ct or debe entorar su val or dentro del t~rmino de tres -

díos y si n o lo ve rific a , e l Ju e z 8jecuta la sentencia de 
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oficio, de c c nf c r midad c on l as r e gl a s ge ner a les a nt es ex

pr e s a das. Pa r a c =nst ata r la infracción c ometida, e l Juez 

que c o noce de l procedimionto debe pr a ctic a r insp e cción -

pers o na l en e l in mue ble y si al practicar t a l dilig e ncia 

c ompru e ba l~ infr a cción de be o r de na r qu e cese de inm ed ia

to la misma. Est a in s pe cci6n l a de be pr a ctic a r e l Juez . a l 

t e ner c o n ocimient o del hucho por cualquier medio l ega l.-

Otro pr oce di mi e nt o especial c o nsiste en que el a rren

dado r s e cr oa c u n de r echo a a u me nt a r el valor del arrien

do . En es t e c aso , debe de mandar a l inquilino para . qu e el 

Juez lo a ut or ic e a aumentar 0 1 val or del ar r i e n do . Especí

fic a me nt e l a mism a l ey dete rm ina l as c a us a l es por medio -

de l as cu a l es puede c un seg u i r ese aum e nto y se tr am it e en 

juici o sumario.-

La sent unci a de f initiva qu e s e p r onunci a e n esta cl ase 

de p r oc esos t Bm bi á n ad mit e e l rocurso de ape l a ci ón y el -

tr~mite es e l c o rr iente de l Cód ig o de Procedimientos Ci

viles. Ta n to l a multa c u mo e l de re cho que t ío ne e l inqui

lin u a ser o í do a nt es de a umentar l e el pre ci o del a rri e ndo 

y a que se r e fi e r e n l o s t rám it e s a nt er i o r es , so n de rech os 

conce di do s por l as l eyes de inquili na t o a l o s a r rendata 

ri os qu e nunc a antes l o hab í a n t on idc .-

,l\ CU m UL I~ CI ONES ~ 

La acum ul ación e n e l trámit e de inquilin ato puede pre

sentarse, t a nt o e n l p a cu mul aci ó n de ac ci a nes , c o mo en la 

a cumul a ción de aut os. La a cumul a ción de acci ~ nes puede pr e 

sentarse en e l caso de r e unir un a petición vari as de las 

caus a l es que e num e r a e l ar tículo 24 de l a Ley de Inquili

na to, las cu a l es se pueden acumu lar en un a s ola dema n d a , 

con ex c er ción de l a causal de mora e n e l pag o del precio 

del arriendo. Se pued a n a cumular va ri as s cci ones porque -

todas ti enen e l mism o tr ám i te . Hay que d is t inguir l a de

ma nda qu e tiene po r bese la caus a l de mor a e n e l pago , y -
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pide sólo la termin a c i ón del c c ntrato y la des ocupación del 

inmu e ble, a l a de ma nda en que a de más se p ide el pago de cá

non e s e n mora. En el ~rimer c e so de mora, el trámite es to- ' 

talmente distinto; e s más breve y sencillo; carece de recu~ 

sos, con axc en ción de l de resp ons a bilida d de l o s funci 0na

ri os en el u j or cicio de sus car go s. En el segun d o caso el 

trámite que s e si gue e s igu 21 a l a s otr a s caus a les, tal c~ 

mo expr e s a me nte se o r de na en el a rtículo Lj.O, que dice: 11 -

Que en est e c a s o s e obs e rv a rá el pr oc e d i mient o fij a do en -

la sección 3~. del Capítulo So, artículo 38 de la Ley de -

Inquilinato il
.-

Por qu~ en es t e c a s o la Le y de Inqu i linato no permite 

la acumulación de juici os que ti o ne n el mi sm o trámite? Por 

qu~ no a dmite la a cumulación si no s on c ontr a rias las ac 

ci ones · int ont ada s? Por qu~ no ad mi te n l a acumul a ción si 

las a ccion e s int ent a ua s no se e xcluy e n un a s B las otr a s? 

En lo que S8 refi e re a l a a cumul a ción de aut os se de

ben s e guir l a s r e gl a s ge no r o l e s pe rtin e ntes que determina 

el Có d igo de Proc e di mientos Ci viles. Puede ocurrir el ca

so en que ha yo ne c es i da d de acu mul a r un juicio de inquili 

nato, a otr o jujci o de l a c ompet e nci a o rd i n a ria de l o s tri 

bun a les c omun e s.- El c a so se pr ese nt o cu a ndo se ha de man

dado el pago de c6n ~ n e s do arren da mi o nt c , y el inquilino -

es c o ndenad o a pag a rl os po r s e nt e nci a ej e cut oria da . Al -

darle cumplimi e nto a es e fallo, se e mb a rgan bienes del in

quilin o , qu e a su ve z e s tán 8 m b ~ rg c d o s po r oblig aci Gnes -

c ontraídas c o n posteri c rid 8u a l a s e nt e ncia del juici o de 

inquilinato. Su "!ongam os por c oso en l a ci ud ad de San Salva 

dar, por un l ado el . Ju e z de Inquilinat o y por otro el Juez 

Tercero de lo Civil. De c 2 nf ormi d a d c on l a s r e glas ge nera

les del proc e d i mi e nt o civil, la dGma nda más an t igua 8S la 

int e rpuest a a nt o el Ju e z de Inquilin a t o , Proce de la a cumu

laoión al juicio má s ant i guo? La c ompe te nci a del Juez de 

Inquilinato en l a ciud o d de Sa n Sa lv od c r, de c a nformidad a 
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l a ley, es privativo de los juicios de inq uilinato, no pu~ 

de tener competencia poro c onocer juicios que est~n sujetos 

a otra juri sdicción. -

Hemos visto act ua lm ento, en el Juzg ado de Inquilinato, 

juicios civiles ejecutivos seguidos en varios juzgados de 

Paz, l os cu a les est8n ac u~ul ados o otro juicio s oguido en 

el Juzg ado de Inquilinato. Ser8 legal esa acumu l ació n? Pa

ra r2s c lv e r este problema, podríamos s o guir e l criterio -

sustentado actualmente por el Código de Tr a baje , que de

termina que si los juici os s e siguen en el mismo juzgado, 

se acumulan l es autos, as í : e l más mcderno a l más antiguo . 

Cuando son juici os que se siguen ante Tribunales distintos 

por ser de distinto jurisdicción, en este c a so se remit e 

e ertificac ión de l follo qu e c a use e jecutoria 8n adelante, 

quedando l os originales en 01 juzg ado de su c rigen.-

fnU LTAS: 

Una de l as f ormas de prot o ger los derechos c n nc edidos 

a l os arrendatarios e imp oni e ndo s a nci o nes d~6stic2s a los 

a r re n el él n t e s q u e in f r i n j éJn l os de r e c h D S C ; ~, n c 8 d i d !J S a 1 G S -

inquilin os. Para que al inquilino no l e aumenten los cá

n ~ nes del arriendo fijados, yo sea , en f u rma verbal o es 

crita, se im po ne una multa de ~lOO . oo al propietario, de l 

inmueble que aumente el procio de l pago de l arriendo . Se 

fij6 como límite l o que e l inquilin o pagaba cuando entró 

en vigencia la Ley de Inq uilinato que ncs rige actua lmente, 

o sea el primero de marzo de mil noveci e nt os cincuenti ocho. 

Ese precio S8 r e fiere a l as cosas que sirven para vivienda, 

excluy e ndo l os mes ~ nes que les fu~ c o ncedido una reboja del 

33% c unf orme a l Decr e to Le gis l ativo de l Direct orio Cívico , 

Militar el 23 de Marzo de 1961 ya expres8do anteriurmente . 

Si e l dueño del inmu e ble c u nsigue que el inquilino le pague 

una rent p mayor que l a detarmincda por l a Ley, adem8s de -

los ~t lOO. oo de mult a l e impone una 8d ici ~ nal equ iv a l ento 8 
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veinte veces el valor dd l aumento cobrado y c c ncede además 

derech os al inquilino de poder REPETIR LO PAGADO. Es compe

t e nte el Juez de Inquil J nato para ejercitar esta acci6n? -

La Ley de Inquilinato e ~ vigencia se aplica únic amente a l 

arriendo y sub-arrendamiento de c asas y locales que se des 

tin a n p a ra vivienda, etc. EL PAGO DE LO NO DEBIDO 8S una -

a cci6n pe rs onal qua tiene un individuo par a que le devuel

van lo que pag 6 por error creyen do qu e sí debía? en la fe

cha que hizo e l pago? con posterioridad se da cuenta de que 

no existía t a l c bligaci6n, quq ~l presumía c a nc e lar en el 

mome nto qu e efect uaba el pago~ Ps ra determinar la competen

cia del Tribunal que conoce de esta acci6n; tenemos que a

plicar las reglas generales de l procedimiento? y aplicar -

los artículos 127, 472, Y 512 Pro 

Se debe ventil a r en juicio ordinario de hech o o de de

recho según su nat ural e za, cuando 8S mayo r de quinientos -

col ones.-

a) Un a de la s formas indirect as para prot e ger los in

t e reses de los inquilinos es exigir al dueño del inmueble 

que haga doc umento o c ontrato escrito paro esta blecer l as 

c ondici ones del arriendc, y l o falt a de ese c ontr ato es im 

putable al arrendador. Est a presunci6n de l a Ley en c ontra 

del arrendante, le sirve de base para que en caso de no -

existir contrato escrito, l o sancione c c n una multa equiva

lente al 50 % del canon mensual del a rriendo cuando s~ re

fiere a casa, porque si se. r ef iere o mesones son 1100.00 -

por c ada f a lta de c ~ ntratoo-

En l os c ontr atos verb a l es l a forma a de cu a da para poder 

establecer el precio mensu a l del arriendo por parte del in

quilino, es mostrando los r 8 cib os qu e le entrega el arren

dante en cada pag o , y 8sa sería l a base que serviría para 

fijar la multa qu e se imp ondría a l due ño del inmueble por 

la falta de c ontrato escrit o ,p e ro si no h ay ese r ec ibo men 

sual, podría establecerse e l can on de l arriendo por medio 
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de testigos? Para imp one r esta multa el funcionario comp~ 

tente tendria que seguir el trámite a que se refiere el -

artículo 42. Dentro del término probat orio que la misma re 

solución indica, tendrían los interesados que presentar -

las pruebas pertinentes; caso de que ninguna de las partes 

lograra establecer e l m ~ nto de dicho c a non, cual sería el 

fund a mento legal qu e tendríá el func ionario c ompetente pa

ra im poner la multa de 110.00 a ~ 50~00? Es lógico y natu

ral que la Ley, con el fin de proteg e r al inquilino, presu

ma que la falta de c o ntrato escrito es culpa del dueAo del 

inmueble, pero no podemos llegar al extremo de que la Ley 

obligue al funci onario a i~ ~one r una multa sin que le pre~ 

te ningun a clase de prueb a .-

b) Es cos a corriente que siempre que se hoce algún p~ 

go, la persona que lo recibe está obligada a extender el 

recibo corr espo ndiente. Igual ob ligación existe cuando los 

pagos se refi e ren a ~rriendos parciales de inmu e ble s que 

sirven paro viviendo.-

La Ley de Inquilin ato establece la ob lig a ción para los 

arrendadores de e x tender recibos, y la infracción 8 esa o

bligación la pena con una mult a equivalente al triple de -

la suma por la cual no se haya extondido r e cibo. Nótese que 

en este caso no es que el inquilino no haya paga do , porque 

sí lo ha hech o ; lo que ocurre es qwe el dueAo del inmu e ble 

no le ha dad o recibos de lo pDgado~ En este c aso , sí, se -

permite establecer e l hecho que c onsiste en la negativo del 

arrendante de e xtender r ocibo por lo que percibe, por medio 

de tGstigos, porque no se trata de excepción de pago que -

alegue el inquilin o c omo dGmandad c , sino que se trata de -

una acción c ontra el dueAo de l o c8sa, que consiste en no 

darle el r e cibo cprresp undi e nte, que es un o c onsecuencia -

posterior al pago. Somos de opinión que en est os casos al 

present a r se la queja a quo se refieren los proce d imi e ntos 

especiales de la Sección 4a. de la Ley de Inquilinato, sí 
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se debe admit ir l a pru eba testim .' ni a l por l as razones que 

de j amo s apuntadas a nt e ri ;rm e nte.-

c) Por r e gl o g e n e r a l todo perjuicio que se cause a l -

inquilino y que sea c ~ ntr a rio a l o seguridad, bi enosta r, 

comodidad y sa lud de l inqu i lin o y de l as pors ~ n as qu e con 

é l c onviv a n, h oce incurrir a l a rr o ndodü r, e n una mult a de 

~ lOO. oo Este perjuicio p uede s e r caus ado n o sólo por el -

a rr endado r mism o , s in o po r l as pe rs onas que de ~ l depe n

da n c omo sus fami li ares, esposa o s us hij os; de sus odmi 

nistradores, apoderados ; encarga d os de c obro s; mes o no r os , 

etc . Aunque se compruebe en e l ju ici o r espe ctivo que el -

daño ha sid o caus ado por cualquiera de l o s pers c nas n o min~ 

das ante ri ormente, l a s a nción se h2ce reC8er siempre en e l 

a r re n dador , p ues t o que l a Ley supone qu e para e f oct uar e l 

perjuicio se e jecuta c on su crden directa , o c o n su a nue n

cia; y que además lo s actos que 18 s mismos pers 2nas eje cu

t a n ti e ne n que hacerlo o n ~ mbre y en r eprese ntación del 0-

rrendad or. La l ey ademas im pono esta ob li gac i ón a l arrenda

do r po r sor l a pers ona qu e tiene l o r e l a ción dir8cto con -

e l inquilin o 1 y por qu e es l a ~ n ico persona que p ue de orde

na r qu e c ose e l perjuici c .-

Es corriente ve r de nun c i as presentadas, n o c o ntra el -

a rr e nd ado r, sin c c 2ntra e l mes o nero o e l encargado de l os 

cobros de l os alqu il e r es de l as vivi o n das y a ~n has t a do 

motoristas que esta n a l servicio de l ar rendodor.-

Estas denunc i as presentadas en esto f o rma irremisible

mente no prosperan, porq ue e l inquilino no tiene ninguna 

relaci6n con l os m ~ torist as G e nc arg8dcs de l os cobros y -

porque c o ntr a 6s t os la Ley no im pone ninguna sanción; es to 

desde lu ego sin pe rjuici o de que el daño puopa ser tal, que 

caiga dentr o de l os límites del Código Penal. En es te caso 

ya no es l o Ley de Inquilin a to l a que regula el hecho , . sino 

que es un Có digo tot a lm e nte d i stinto de l qu e nos ocupa.-

Las multas que hem os r e l acionndo a nt erio rm ente se refi e 
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ren a hech os gen e rales de l a rrend ado r, porque pued e n pre

sentarse además ot ra clase de s a nci one s , que la Ley impone 

siempre a los a rren da nt e s cu a n do int erpo ne n demandas par a 

la expiración del ar re ndamiento, y n o cumplen con las di~ 

posici ones que c a da c a usal les imp one a l os arrendantes -

no obstante la d es ~ cup a ción de los inmu e bles, por e jemplo : 

la sa nci ón que c o nsis t e en impon e r a l propietario una mul

ta e quivalent e a d i ez veces el va l o r del c ano n del arrien

d o cu a ndo ob ti e ne l a des 8cup a ción del inmueble 1 por las -

caus s l e s octava y n o ve na de l artículo 24 y no procede a i

niciar los trab a j os ne c esa ri os de ntr o d e l e s treinta días 

siguientes a l o des c cup c ción de l inmu e ble; l a mism a s a n

ción imp o ne por e l num era l quinc e de l artículo 24 y por los 

num e r a les d i e z y doce del mismo a r t íc u l o , s e gún las san

ei one s que l a mism a causal de t e r mi na 0-

TI MB RES FISC ALES : 

De c o n f ~ rmi dad c o n la Ley de Papel Sell ad o y Timbres 

Fisc a les, todo c :;ntrato en e l qu e se estipula un a cantid a d 

mayor de ~ 50. oo es nec esa rio el uso de pape l sellado del 

val or cO Jres pon die nte y además el us o de l os timbres r es 

pec t iv os.-

La Ley de Inquilin at o c on e l fin de f a vor e c e r a l os in 

quilinos dispo n~ qu e cu a ndo los c ontratos tengan una renta 

inferi o r a ~3 00.0 0 mensw a l es están exentos del impu es to del 

pap e l sell ad o y timbres.-

Este be neficio lo regula en esa f o rm a la Ley de Inqui

linato, porque l os gas t os qu e se efectúan en la celebración 

de c ontr a t o s de a rr e n d ~ m i en t o , s i ompr e es t 8 n a c a rgo de -

los arrendatarios c omo s o n timbres, pape l sellado, honora

rios y derechos de registr o e n s u c aso . Este be ne ficio se 

legisló c on el fin de amin orar, en pa rte, 1 2s c a rgas que 

pes an sobr e e l inquilin u .-

Nótes e que l a Ley dice: "una r e n ta inferior a ~~ 300.00 
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mensuales, o dicho e n otros términos" un contrElto de (~3 00. oo 

ya está obligado al pago del impu esto . Hem os visto también 

en l El práctica muchos c o ntratos de arre ndam iento en que se 

fija un pr ecio total del arriendo para un plazo determina

do, y ese pago total se estipula que se pag a rá por medio -

de abono$ mensuales, fijos y sucesiv os de una determinada 

c antidod . Por ejemplo: se dá en arrendamiento un inmueble 

por seis meses de pl a zo por un pago total de ~ 1.200.00 y -

se faculta al arrenqatario para que haga pagos parciales -

de ~200.00 cada un o . En esta clase de c ont ratos se puede -

usar ~ape l simple? o mejor dicho están exentos del papel 

sellado y timbres eS2 clase de c ~ ntrat o s? 

La Ley de Papel Sellado y Timbres, es una Ley Especial, 

legisla en furma específica par o el cobro de dichos impues 

tos y por consiguiente, en el c oso de que haya dos ley es -

que tengan disposici ones c ontrarias se ap lic a rá l a Ley Es

pecial.-

La Ley de Popel Sellado im po ne la obligac ión de que -

éstos C 'j ntr atos se c c nsignen en 01 pape l sellado c orres

pondiente, por l o que, cu a ndo el precio únic o de l arrien

do es de 1300 . 00 o más, debe c onsign a rse el c ontrato en -

p a p e 1 s e ll a el o c on l os t i m b r 8 s r e s p 8 C t i vos • -

ARANCEL JUDICIAL : 

El arancel judicial está en vigencia desde mayo de 1906 

y es el que se apl ic a actualmente pa ra fijar los h unora-

rios que los Abog ado s y Procursuores cobren cUElndo inter

vienen en l os juici us de Inquil inato; consideramos que -

debe c ontener l a Ley de Inquilin ato disposici9nes expresas 

par~ fijsr l os h onorarios de l os Abogados y Procuradores 

que int e rvienen en esa clase de juici os y ap a rtarse en u

na forma totsl de las disposic i ones de l aroncel judicial, 

por no e$tar en rel a ción con l a sit uación económica actual 

del país.-
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e A P I TUL o XII 
======================== 

Oespuás de haber estudi sd o el proceso de inquilinato, 

enfocando l o s temas de mayor int o rás que c unti e ne, estoy 

más c onv oncido de que es ne cesario pr oceder c on la mayor 

brevedad a l~ ref o rma de 18 actual lóLey de Inquilinato" 

que nos rige. La reform a es necesaria porque está causan 

do perjuicio al pueblo y al de cir p uoblo me refiero al -

económicamente desamparado. Al decir pu e blo me refi o ro -

al que c a rece de recurs os; 0 1 que viv o de su tr a ba jo pe~ 

sonal y no tiene otr a fu e nte de ingres os y ad e más está ~ 

con una famil i a num e rosa que le 
. , , 

Pld e pan, pa n y ma s pan. 

Le pide tambián me dicin a s, c a sa, vivi e nda. Es po sible que 

c o nsiga pan pero c osa o vivi e nd o lo es imp c sible ha cerlo 

porque no, hay. Las qu e existan están yo ocup ado s o son -

muy caras. En la actuali d ad no hay posibili d2 d de que se 

c onstruyan vivi e ndas paro ge ntes de l pu o blo o s e an los -

que no ti e nen o SQn de escas os r ocurs os. Na d ie se intere

sa por la c c nstrucción de vivi e ndas par a ge nt e p obre. Lo~ 

pequeños capitalistas al ent e rar s e de que l a Ley de In-

quilinato los p one en un p lano de igu a ldad p or lo menos 

con sus inquilinos se int e r e s a rí a po r l a c o nstrucción de 

viviendas. El mediano copital s e guiría el mismo curso.

No hay esper a nza de que los g~and8s c o pit a les se intere

sen en mej or a r al desamp a rado. Si los que se dedicon al 

ne~ o cio de las viviendas o bti e ne n a lici e ntes eficaces y 

segur os, se abrirá lo br e ch a qu e t rQe r 6 c omo c o nsecuen

cia ver me j o r a s h oriz ont e s pa r a el pu eb lo s a lva do reño.-

El respeto s I derech o a j e n o e s la pa z. Si entendemos 

en todo su valor el ant e ri or pons a mi ont o de un mexicano 

ilustre, no h a brá r a zón para que no pongam o s en razón de 

igualdad lo que 8S igual y a sí podam os ten e r paz respet a~ 



92 

do lo ajeno .-

La proposición pri nci pa l del objeto del presente trab~ 

jo es sencillamente demostrar qUG la epoc a en que estamos 

viviendo, necesitamos leyes actuales que resuelvan proble

mas actuales con la urgencia del que necesita a ire porque 

si no lo tiene se asfixia .-

Deseo que los realmente entendidos puodan enco ntr ar -

en el presente trabajo, un aporte aunque sea mínimo, pero 

útil. Al Legislador Salvadoreño que sirva para mejor a r 

nuestra ley, . hacerla m6s útil y beneficiosa para todos los 

salvadoreños. Son mis mayores deseos.-
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